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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M. el Rey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan en 
la ciudad de San Sebastián sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S
En el expediente y autos de competencia entre el Gobernador civil de la 

p ro v in c ia  de Córdoba y  el Juez de primera instancia de dicha capital, de 
los cuales resulta:

Que con fecha 18 de Julio de 1902 se formuló ante el referido Juzgado, á 
nombre de la Comunidad de Religiosas Dominicas del Santísimo Corpus 
Christi, de la repetida ciudad de Córdoba, demanda ejecutiva contra los 
herederos de Doña M aría del Carmen Bernuy y Aguayo, Condesa y Mar
quesa viuda que fué de Villanueva de Cárdenas y de Villaseca, para que 
pague á la mencionada Comunidad los cinco semestres* de réditos que se 
adeudan del capital de 193.776 reales y 26 maravedís, constituido en favor de 
la Comunidad demandante, aduciendo al efecto los siguientes hechos: Que 
por escritura otorgada en 8 de Junio de 1852, la referida Marquesa y Con
desa que fué de Villanueva de Cárdenas y de Villaseca, declaró que, por 
otra escritura de 8 de Octubre de 1825, su difunto esposo D. Fernando«Ra- 
fael Cabrera Pérez de Saavedra, Conde y Marqués que fué de los expresa
dos títulos, se hizo cargo de un capital de 193*776 reales y  26 maravedís, 
propio de su hermana Sor María Victoria del Corazón de Jesús, Monja pro
fesa que fué deí. Convento de Religiosas citado, con la obligación de pagar 
á ésta el rédito en cada un año, á razón del 3 por 100, la cantidad de 5.813 
reales 10 maravedís, cuyo capital, por fallecimiento del expresado su mari
do, quedó en su poder por contrato verbal con la mencionada Religiosa con 
la misma obligación que lo tuvo aquél; y con arreglo á la voluntad que con
fidencialmente le había comunicado la precitada Religiosa al tiempo de su 
fallecimiento ah intestato, ocurrido el 4 de Octubre de 1850, se declaró res

ponsable del mencionado capital, y se obligó y obligó á sus hijos, herede
ros y sucesores, á dar y entregar á la expresada Comunidad los réditos men
cionados'correspondientes á dicho capital, en dos plazos iguales por los días 
de San Juan y Navidad de cada año, invirtiéndose, según la expresa volun
tad de la repetida Sor María Victoria, en pensiones ó dotes para admisión 
dé Religiosas que desearan abrazar la misma regla, sin variación de ningu
na clase*, y  estableciendo otras varias cláusulas y condiciones que de la re
lacionada escritura aparecen, y cuya primera copia se acompañaba.

Que la precitada Sra. Marquesa viuda de Villaseca, mientras vivió, y des
pués la Marquesa viuda de Gntiveros, en representación de sus entonces 
menores?hijos, vinieron pagando á dicha Comunidad de Religiosas los 5.813 
reales de réditos en cada año, con los plazos marcados hasta el vencido en 
San Juan 24 de Junio de 1868.

Que hallándose en descubierto varias anualidades de los mencionados 
réditos, á solicitud de la referida Comunidad se entablaron en el extingui
do Juzgado de primera instancia del distrito dé la Derecha de la capital los 
correspondientes autos ejecutivos, que terminaron por sentencia ejecutoria 
de la Audiencia territorial de Sevilla de 20 de Abril de 1887, mandando 
hacer trance y remate de los bienes embargados por 23.984 pesetas, intere
ses legales respectivos á cada plazo de los vencidos con la imposición de 
costas á los demandados en ambas instancias:

Que á virtud de la referida sentencia se entró en la vía de apremio en los 
dichos autos ejecutivos, mandándose proceder á la venta de los bienes em
bargados, que lo eran, entre otros, una hacienda nombrada de Fuen Real, 
en el término de Almodóvar del Río, con sus unidos y  agregados, propia, 
por herencia, de los hijos del Sr. D. José Cabrera y Bernuy, Marqués de 
Ontiveros, resultando del certificado del Registro de la propiedad, unido á 
los autos, que la mencionada hacienda de Fuen Real se halla gravada con 
un capital de 193. 776 reales y 26 maravedís que la impuso la referida seño
ra Marquesa que fué de Villaseca, en la escritura de cesión ó venta que de 
la mitad de la expresada finca hizo á su hijo el referido Sr* D. José Cabrera 
y Bernuy, otorgada en Ecija el 17 de Agosto de 1853 á favor del Convento 
de Religiosas repetido, al que debía la dicha Sra. Marquesa aquélla canti
dad, según confesó, traspasando en tal forma la deuda á su hijo el susodi
cho D. José Cabrera y Bernuy, apareciendo además que por muerte de
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éste la finca de que se trata se adjudicó proindiviso y 
con la mencionada carga á favor de sus hijos Di José y 
J). Rafael Cabrera Fernández de Córdoba:

Que en este estado el asunto, el D. José Cabrera Fer
nández de Córdoba, en virtud de convenio celebrado 
con la susodicha Comunidad de Religiosas, satisfizo á 
ésta cuanto se le adeudaba por réditos del indicado ca
pital, conforme á la citada sentencia ejecutoria, otor
gándose por la Comunidad la correspondiente carta de 
pago en 12 de Julio de 1888, dándose por pagada y 
satisfecha de las veinte anualidades de réditos que se 
la debían, comprensivos desde el 24 de Junio de 1868 

. á  igual fecha de 1888, subrogándose el expresado Don 
José en los derechos del Convento para poder repetir 
en la parte que les correspondiese contra sus demás 
coherederos y obligados para con aquél:
JgQue el propietario luego, en su totalidad, el repe
tido D. José Cabrera Fernández de Córdoba, de la ex
presada hacienda de Fuen Real, por compra á su her
mano de la parte que á éste en aquélla le correspondía, 
vino satisfaciendo á la Comunidad los réditos ya ex
presados cada año hasta el plazo ó semestre que venció 
en Navidad, 24 de Diciembre de 1899:

Que fallecidos los hermanos D. José y D. Rafael 
Fernández de Córdoba, y herederos sus hijos respecti
vos, á quienes, como menores de edad, representan hoy 
Doña María del Pilar Trilla y Barbero y Doña María 
del Valle Villalba y Poveda, también interesados en 
la herencia como viudas, respectivamente, de aqué
llos, no obstante las reclamaciones amistosas y extra- 
judiciales de la Comunidad de Religiosas, tantas veces 
citada, para que paguen los cinco semestres de rédi
tos que se adeudaban como intereses del repetido capi
tal, vencidos en los días 24 de Junio, 24 de Diciembre 
de los dos últimos años de 1900 y 1901, y 24 de Junio 
de 1992, importantes 14.533 reales y 25 céntimos, no 
había podido la Comunidad obtener el cobro, y era la 
causa por la que se viera ésta en la imprescindible ne
cesidad de recurrir á los Tribunales de Justicia para 
conseguir el oportuno reintegro de la cantidad adeu
dada:

Que á virtud de los hechos expuestos y de los fun
damentos legales que se aducían, terminaba la deman
da con la súplica de que el Juzgado se sirviera acor
dar se despachase su mandamiento de ejecución en for
ra,: contra los demandados y contra sus bienes y ren
tas por la cantidad líquida de 14.533 reales y 25 cénti
mos adeudados á la Comunidad de Religiosas del con
vento del Santísimo Corpus Christi, importe de los 
cinco semestres de réditos del capital de 193.776 reales 
y  26 maravedís, constituido en favor de la misma Co
munidad, vencidos en los días 24 de Junio y 24 de Di
ciembre de los años 1900 y 1901, y 24 de Junio de 1902, 
con más el interés legal de dichos réditos y las costas 
que se originen hasta que tenga lugar el completo re
integro; y si una vez requeridos los demandados no 
verificasen el pago en el acto, se les embarguen los 
bienes bastantes para responder de las cantidades in
dicadas, citándolos á seguida de remate:

Que mandado despachar mandamiento de ejecución 
contra todos los bienes y rentas de los demandados, 
bastantes á cubrir las cantidades de que se ha hecho 
mérito, procediese, en el orden que la ley determina, 
al embargo de determinadas alhajas, bastantes á res
ponder de la deuda expresada, citándose de remate á los 
demandados, los cuales se opusieron en forma legal á 
la ejecución decretada:

Que la Sección de Propiedades y Derechos del Estado 
instruyó expediente sobre investigación, y en su caso 
incautación por el Estado, con arreglo á las leyes des
amortizadas, de un censo por gravamen de 193.776 rea
les 26 maravedís con réditos de 3 por 100 anual, impor
tante 5.813 reales 10 maravedís que á favor del con
vento del Corpus Christi gravita sobre la finca de Fuen 
Real en el término de Almodóvar del Río, propiedad de 
los herederos de D. José Cabrera, por cuyo motivo di
cha Sec ión de Propiedades dirigió oficio á Doña Pilar 
Trulo, viuda de dicho señor, para que se abstuviera de 
jxbo.iai' aquella carga ínterin se resolvía el expediente 
de referencia, el cual continúa en sustanciación, según 
se desprende de los antecedentes que figuran en el ex
pediente gubernativo:

Que el Gobernador de Córdoba, á instancia del Dele
gado de Hacienda de dicha provincia, y de acuerdo con 
el informe de la Comisión provincial, estando el Juz
garlo sustanciando la oposición de que se ha hecho mé
rito, le requirió, fundándose: en que, según las bases 
que originaron la carga ó gravamen sobre la finca de 
referencia, la constituya en censo consignativo; que en 
manera alguna podía dársele aplicación de un contrato, 
ni mucho menos como una obligación personal á favor 
del repetido convento, porque las cláusulas de la escri

tura otorgada en 1852 sólo imponían el deber de pagar 
réditos, y no el de devolver el capital; en que con arre
glo á los artículos 20 de la ley de 29 de Julio de 1837, 
1.° de la de 1.° de Mayo de 1855 y 3.° de la de 11 de Ju
lio de 1856, el aumento de que se trataba era suscepti
ble de desamortización; en que, dado el origen de la 
cuestión y atendida su estructura, correspondía enten
der de la misma á la Admininistración, sin que fuera 
dado suponer el conocimiento de sus casos á los Tribu
nales ordinarios, por no ser materia susceptible de ser 
juzgada por los mismos; en que esa doctrina legal la 
corroboraban multitud de disposiciones y jurispruden
cias, entre las que podrán citarse los artículos 1.° de la 
ley de 1.° de Mayo de 1855, ya citado; 1.° de la instruc
ción de 31 de Mayo del mismo año, ya citado; 3.° de la 
ley de 11 de Julio de 1856 y 2.° de la ley de 7 de Abril 
de 1861; y en que, además de lo expuesto, saltaban á la 
vista los Reales decretos de 4 de Febrero, 26 de Abril 
y 12 de Julio de 1863 decidiendo en favor de la Admi
nistración las competencias promovidas sobre cobro de 
los intereses de censos del Clero, porque de lo contra
rio sufrirían lesiones los del Tesoro: •

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que por Doña María Victoria Ca 
brera y Pérez de Saavedra se dispuso que el capital de 
193,776 reales y 26 maravedís que le había entregado 
á su hermano, sirviese para con sus réditos atender á 
las necesidades de la Comunidad de Monjas del Corpus 
Christi en la forma que se señalaba, gravándose á este 
efecto una finca para responder de esa manda é hipo
tecándose bienes al efecto; que en virtud de esa dispo
sición y del derecho que á la citada Comunidad corres
pondía, había venido cobrándose por ésta ios réditos 
ó pensiones del capital gravado sin interrupción hasta 
la fecha que se ha indicado en la demanda, lo que de
mostraba el derecho perfecto de aquélla para cobrar
los; que ya sé trate de un censo enfitéutico, consignati
vo, reservativo, derecho de superficie, rabassa morta, 
ó cualquier otro establecimiento ó fundación que por 
su carácter ó condiciones, ó por virtud de las leyes 
desamortizadoras, corresponda al Estado, nunca pue
dan incautarse de la precitada fundación hasta que por 
el Estado mismo no se haga la. declaración de que á él 
corresponde aquélla, y nunca puede apropiarse los pro
ductos de un establecimiento anteriores á la declaración 
ya indicada, y por lo tanto, que sea do cualquier clase 
la citada fundación, hasta que por la Autoridad com
petente no se declare que esos bienes entran ó deben 
entrar, ó son amortizables, no pueden reclamarse por 
aquélla las demoras ó corridos de la fundación que sea* 
en el supuesto de que se conceptúe ó estime como amor- 
nizable, razón por la que no podía hoy negarse en mo
do alguno, ni ponerse en tela de juicio el derecho que 
asistía á las Monjas para reclamar lo que hasta ahora 
legítimamente se las debe, ni podía negarse al Juzgado 
su competencia para compeler al pago de las sumas re
clamadas á los deudores, hasta tanto que no se resuel
va el expediente y se declare que los bienes que for
man en establecimiento ó fundación son amortizables, 
desde cuyas fechas, si esto sucediere, es desde la que 
no vendrán obligados á pagar á la citada Comunidad 
lo que se devengue, sin que nunca pueda retrotraerse 
á lo vencido y debido; y que no había ningúna cuestión 
previa que resolver de la cual dependiera el fallo de 
los Tribunales, por lo que no podía negarse al Juzgado 
su competencia para seguir conociendo del asunto has
ta hacer efectivas las cantidades adeudadas, toda vez 
que en dicha materia no podían entrar á resolver nada 
los Tribunales administrativos, alcanzando, én su caso, 
su jurisdicción á resolver ó declarar derechos para lo 
sucesivo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de ío 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el tít. 15, libro 2.° de la ley de Enjuiciamiento 
civil, que trata del juicio ejecutivo:

Visto el art. 1.204 del Código civil, con arreglo al 
que, para que una obligación quede extinguida por otra 
que le sustituya, es preciso que así se dclare terminan
temente, ó que la antigua y la nueva sean de todo pun
to imcompatibles:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la demanda ejecutiva inter
puesta ante el Juzgado de primera instancia de Córdo
ba por la Comunidad de Religiosos del Santísimo Cor
pus Christi, de dicha ciudad, contra los actuales here
deros de Doña María del Carmen Bernuy, sobre cobro 
de anualidades pertenecientes á la Comunidad refe
rida:

2.° Que son asuntos de todo punto diversos el deda

investigación y el de los autos ejecutivos, sin que los 
nexos jurídicos de las entidades censualista y censata- 
ria hayan de causar novedad ni tener influjo en la per
tenencia del derecho del perceptor que prevalezca en 
definitiva;

Oído el Consejo de Estado en pleno, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montancr.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de Lugo y la Audiencia de la Co- 
ruñaj de los cuales resulta.,

Que en sesión extraordinaria de 3 de Enero último, 
celebrada por la Corporación municipal de Lugo, fue
ron examinadas y aprobadas las listas de Concejales y 
de un número cuádruplo de mayores contribuyentes, 
formadas por le Alcaldía para la elección de compro
misarios, según dispone el art. 25 de la ley de 8 de Fe
brero de 1877:

Que por el Ministerio fiscal se formuló querella ante 
la Audiencia de. la Coraña._afirmando que en las e^- 
expresadas listas se incluyeron, como mayores contri
buyentes á personas que no tenían derecho, excluyendo 
en cambio á otras, siendo tales hechos constitutivos del 
delito previsto en el art. 83, núm. l.° de la ley Elec
toral:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Tribunal, fundándose 
en que el art. 26 de la ley Electoral del Senado dispo
ne que las listas electorales estarán expuestas al pú
blico hasta el día 20 de Enero, resolviendo el Ayunta
miento las reclamaciones, que sobre las mismas se ha
gan, y el 27 de la misma ley dice que, los que no acep
ten la resolución de los Ayuntamientos, deben apelar á 
la Comisión provincial, que en los quince días siguien
tes resolverá lo que crea justo; que los errores é in
exactitudes que contengan las listas de mayores con
tribuyentes, pueden ser subsanados, en virtud de re
clamación de los interesados, en los plazos y forma que 
se determina en los citados artículos, correspondiendo, 
en su caso, á las Autoridades del orden administrativo 
pasar el tanto de culpa á los Ti’ibunales ordinarios, si 
hubiere motivos para ello:

Que tramitado el incidente, la Audiencia dictó auto 
declarándose competente, alegando: que el hecho de no 
haber sido formadas con exactitud las listas electorales 
de compromisarios, cualquiera que fuese su gravedad 
y á que se contrae la querella, constituye un delito per
fectamente definido en el art. 88 de la ley Electoral, sin 
que haya necesidad de resolver ninguna cuestión pre
via para poder legalmente determinarlo y perseguirlo; 
que la facultad que tiene la Comisión provincial, como 
cualquier otra Autoridad ó Corporación, de deducir 
los tantos de culpa que procedan en los asuntos de su 
competencia, no impide de ningún modo que en cuanto 
tengan noticia los Tribunales de su existencia, proce
dan desde luego á su persecución:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 85 de la ley Electoral de 26 de Junio de 
1890, con arreglo al que: «la falsedad cometida en do
cumentos referentes á las disposiciones de esta ley, de 
cualquiera de los modos señalados en el art. 314 del Có
digo penal, constituye delito de falsedad en materia 
electoral, que será castigado con las penas establecidas 
en dicho artículo ó en el siguiente, según el carácter de 
las personas responsables.» «Igual delito constituirá, y 
con las mismas penas será castigada, cualquiera omi
sión intencionada en los documentos á que se refiere 
el párrafo anterior, que pueda afectar al insultado de 
la elección»:

Visto el art. 87 de la misma ley, que dice: «Son docu
mentos oficiales para los efectos de esta ley, el censo y 
sus coplas autorizadas, las actas, listas, certifica
ciones......

Visto el art. 88 de la ley citada, en el que se dispone 
«sera castigado con las penas de arresto mayor y mul
ta de 500 á 5.000 pesetas los funcionarios públicos
9ue contribuyan á alguno de los actos ú omisiones
siguientes: 1.° A que las listas de electores, ya sean 
preparatorias ó definitivas, no se formen con exac
titud.,...»

Visto el art. 101 de la referida ley, que preceptúa: 
«La jurisdicción ordinaria es la única competente paaa
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el conocimiento de los delitos electorales, cualquiera 
que sea el fuero personal de los responsables:»

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida porque al 
formar el Ayuntamiento de Lugo las listas para la elec
ción de compromisarios, incluyó en las mismas, según 
se afirma en la querella, á personas que no tenían de- 
nían derecho, excluyendo, en cambio, á otras:

2.° Que tal hecho puede ser constitutivo del delito 
de falsedad electoral, previsto y penado, no sólo por el 
Código penal, sino también por la ley Electoral, y que 
es de la competencia de la jurisdicción ordinaria el co
nocimiento de los sumarios que con tal motivo se ins
truyen;

Oído el Consejo de Estado en pleno, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de mil 
novecientos cuatro. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Maura y Moutaner*

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Orense y 
el Juez de instrucción de Ginzo de Limia, de los cuales 
resulta:

Que con fechá 3 de Marzo de 1903, Antonio Dorado 
Cid dedujo ante el referido Juzgado escrito de denun
cia, exponiendo los siguientes hechos: que el día 11 
de Febrero anterior, Fernando Rodríguez Novoa, atri
buyéndose el cargo de Recaudador de consumos, se ha
bía presentado en la casa del dicente, de donde se llevó 
un macho, pretextando para ello que el padre del de
nunciante le era deudor del importe de los tres reci
bos correspondientes al año económico de 1892 á 1893, 
cuyo hecho ejecutó el denunciado en ausencia del ex
ponente; que noticioso éste de lo ocurrido, se personó 
con el denunciado en Rairiz de Veiga, capitalidad del 
Ayuntamiento, en la casa del tabernero Higinio, y á 
presencia de más de diez personas, con el fin de que le 
devolviese el indicado macho, ofreciendo pagar cuanto 
fuese legal; y mediante la . intervención de varias per
sonas allí presentes, ofreció el denunciado Fernando 
Rodríguez devolverle el animal referido previa entre
ga de 125 pesetas que aquél le exigió, habiendo exten
dido en el acto un recibo al dorso de los de consumos 
que con la denuncia se acompañaban; que los recibos 
aludidos arrojaban un total de 31 pesetas con 9 cénti
mos, existiendo, por lo tanto, respecto de la cantidad 
cobrada, una diferencia de 85 pesetas y 91 céntimos; y 
como los hechos expuestos eran, á juicio del exponen
te, constitutivos de delito, los ponía en conocimiento 
del Juzgado á los efectos consiguientes, debiendo ha
cer constar que el José Dorado, su padre, había falle
cido en Noviembre de 1896:

Que mandado formar el oportuno sumario, y estando 
el Juez practicando las diligencias acordadas en el mis
mo, el Gobernador de la provincia, á instancia del de
nunciado Fernando Rodríguez, ex Recaudador y Agente 
ejecutivo del repetido Ayuntamiento de Rairiz, y de 
acuerdo con el informe de la Comisión provincial, re
quirió de inhibición al Juzgado, fundándose en que el 
denunciado había sido autorizado por la Delegación de 
Hacienda de la provincia para continuar, como Agente 
ejecutivo, el procedimiento de apremio contra varios 
contribuyentes del Ayuntamiento de Rairiz de Veiga, 
hasta obtener el reintegro de las cantidades en que 
aquéllos aparecían en descubierto, más el importe de 
los recargos legalmente devengados por sus cuotas 
procedentes del impuesto de consumos y del de cédulas 
personales correspondientes á los años económicos de 
1891 á 92, 1892 á 93, en los que el citado Rodríguez 
había ejercitado el cargo de Recaudador; en que bajo 
tal supuesto, el denunciado se hallaba legalmente su
brogado en los derechos de Hacienda municipal y del 
Estado; en que, con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 1.° de la instrucción de 12 de Mayo de 1888, los pro
cedimientos de que se trata son de carácter puramente 
administrativo; en que el art. 42 de la vigente instruc
ción de 26 de Abril de 1900 atribuye también á la Ad
ministración el conocimiento del de todas las inciden
cias de la recaudación y del procedimiento de apremio 
contra deudores á la Hacienda pública, y en [que aun 
por lo que hace referencia á las cuotas de consumos, el 
procedimiento para su exacción es puramente admi
nistrativo, y á la Administración pública! corresponde 
exclusivamente entender en sus incidencias, con arre
glo al art. 152 de la vigente ley Municipal:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su

jurisdicción, alegando: que de justificarse plenamente, 
dada la naturaleza de ios hechos denunciados, éstos 
caían de lleno en la sanción que el Código penal esta
blece para los delitos de estafa, y era, por lo tanto, la 
competencia para conocer de ellos, privativa de la ju
risdicción ordinaria, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 51 de la ley de Enjuiciamiento criminal:

Que el Gobernador, de conformidad con el dictamen 
de la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya 3ido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales especiales ú 
ordinarios hayan de pronunciar:

Vista la sección segunda del cap. 4.°, del tít. 13, li- 
i bro 2.° del Código penal:
V Considerando:

1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 
promovido con motivo de la causa criminal seguida 
contra el Agente ejecutivo del Ayuntamiento de Rairiz 
de Veiga, D. Fernando Rodríguez N ovoa, por supuesto 
delito de estafa:

2.° Que estando reservado á la jurisdicción ordina
ria el conocimiento de las causas y juicios criminales, 
y tratándose en el presente caso de investigar si los 
hechos que fueron denunciados al Juzgado de Ginzo de 
Limia, son constitutivos del delito de estafa, á la citada 
jurisdicción corresponde decidirlo:

3.° Que no se está en ninguno de los casos en que 
los Gobernadores pueden promover cuestiones de com
petencia en los juicios criminales;

Oído el Consejo de Estado en pleno, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de mil 
novecientos cuatro. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Maura y Montaner.

En el expediente y  autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de la provincia de Palencia y la 
Audiencia provincial de dicha capital, de los cuales re
sulta:

Que con fecha 10 de Septiembre último, Leonardo 
Valdaro Niño y Mariano Ortega Diez, vecinos de Rei
nóse de Cerrato, presentaron denuncia por escrito al 
Juzgado de instrucción de Baltanás, manifestando que 
sus convecinos Máximo Ayuso, Agustín Marín, Ignacio 
Rioja y Julián Ortega había comparecido aquella ma
ñana ante el Juez municipal del referido pueblo de 
Reinoso para denunciarle que Alejandro Sánchez Diago 
había cortado y extraído de la Isleta, perteneciente al 
común de vecinos, un carro de mimbres; y como dicho 
Juez les contestara que el asunto no era de su'compe- 
toncia y sí de la del Alcalde, á éste se habían dirigido 
para hacerle la misma denuncia; pero esta última Au
toridad, no sólo no les había oído, sino que les arrestó 
en la Casa Consistorial, teniéndolos detenidos desde 
las siete ó siete y media de la mañana hasta las once: 

Que en 14 del mismo mes de Septiembre recibió el 
Juzgado de instrucción citado de Baltanás unas dili
gencias que le remitió el Juez municipal de Reinoso, 
de las que aparece que el Alcalde D, Eleuterio Marín 
Rioja le dirigió, el 10 de aquel mes, una denuncia en 
la que expresaba que la mañana de dicho día se le ha
bían presentado los vecinos Máximo Ayuso Cuervo, 
Ignacio Rioja Campo, Julián Ortega Diez y Agustín 
Moreno Ayuso, denunciándole verbalmente que Ale
jandro Sánchez Diago había extraído ramaje del sitio 
denominado Isleta, contestándoles que lo hicieran por 
escrito, puesto que el Alejandro le había pedido permi
so para hacer aquella extracción, y en que entonces los 
cuatro referidos prorrumpieron en insultos contra él, 
llamándole «granuja y «ladrón del Municipio», á la 
vez que los tres primeros proferían blasfemias contra 
Dios; por todo lo cual los había detenido por dos horas 
en la Sala del Ayuntamiento:

Que formado un solo sumario por virtud de ambas 
denuncias, fue en el mismo decretado el procesamiento 
del Alcalde, y dictado auto declarándolo concluso, se 
remitieron las diligencias á la Superioridad:

Que recibidos los autos en la Audiencia, el Goberna
dor de la provincia, en desacuerdo con el dictamen de 
la Comisión provincial, requirió de inhibición á la Au;

diencia, fundándose: en que calificado el Alcalde de 
Reinoso de «granuja» y ¿ladrón del Municipio» por los  
vecinos de que se ha hecho mención, en su misma pre
sencia, y hallándose en el ejercicio de sus funciones, y  
no siendo, como no es, funcionario público ni agente 
de la Autoridad, sino la Autoridad misma, estaba en  
la obligación de detener en el acto á los autores d el 
delito de desacato, á tenor de lo prescrito en el art. 492 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, como así lo veri
ficó, poniéndolos á disposición de la Autoridad judi
cial á las dos horas de realizado el acto, mientras for
mulaba la denuncia correspondiente; en que dicha de
tención no era ilegal, porque la obligación impuesta 
por el art. 492 de la ley citada no supone como necesa
ria para el cumplimiento de este deber la existencia 
indubitada de un delito, sino que basta para que la de
tención sea perfectamente legal, con arreglo el párra
fo 4.° del artículo citado, que la Autoridad ó Agente 
que lo lleve á efecto tengan motivos racionalmente bas
tantes para creer la existencia de un hecho que presen
te caracteres de delito, y que los mismos motivos de 
racionalidad haya para creer que la persona que se in
tenta detener hubiera tenido participación en el delito,y  
en que el uso y el abuso que el Alcalde hizo de la obli
gación que le imponen los artículos 113 y 114 de la ley  
Municipal, en concordancia con el 492 de la ley de En
juiciamiento criminal, debe declararse y decidirse en  
primer término por la Administración activa, á la que 
corresponde resolver si dicha Autoridad municipal, al 
detener por dos horas en la Casa Consistorial á los 
autores del delito, se excedió ó no de sus facultades; 
existiendo ó no, por lo tanto, la cuestión previa á que 
se refiere el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887. Citaba además el Gobernador los artícu
los 113 y 114, 179, 180 y 181 de la ley Municipal; el 490 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, el 266 del Códi
go penal, varias sentencias del Tribunal Supremo y  
varios Reales decretos decisorios de competencias:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo su. 
jurisdicción, alegando: que por tratarse de averiguar 
en la causa si el Alcalde denunciado, al detener á los 
cuatro individuos antes nombrados en la Casa Consis
torial durante dos ó más horas, cometió el delito de de
tención arbitraria que define y castiga el art. 210 del 
Código penal, es evidente que su conocimiento corres
ponde á los Tribunales ordinarios; que la apreciación, 
de la conducta observada por el mencionado Alcalde 
es también de la exclusiva competencia del Tribunal 
llamado por la ley á conocer del sumario, puesto que de 
tal apreciación depende precisamente la calificación le
gal que él hecho merezca y el fallo definitivo que en su  
día recaiga; por tanto, que no existía en el presente 
caso ninguna cuestión previa que la Administración 
haya de decidir, y de la cual dependa el fallo que la  
Autoridad judicial ha de pronunciar:

Que el Gobernador, en desacuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conficto, que ha seguido sus 
trámites:Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover 
cuestiones de competencia en los juicios criminales, á 
no .ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando, por virtud de la misma ley, deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los Tribunales especia
les ú ordinarios hayan de pronunciar:

Vista la Sección segunda del lib. 2.° del tít. 2.° del Có
digo penal, que define y castiga los delitos cometidos 
por los funcionarios públicos contra el ejercicio de los 
derechos individuales sancionados por la Constitución:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida en
tre D. Eleuterio Marín Rioja, Alcalde de Reinoso de Ce
rrato, por el supuesto delito de detención arbitraria en. 
las personas de cuatro vecinos del citado pueblo:

2.° Que corresponde á los Tribunales de justicia en
tender en denuncias ó querellas que imputen detención 
arbitraria ó desacato ó blasfemia, porque de la aplica
ción dél Código penal á ellos reservada se trata en to
dos estos casos:

3.® Que fenecería la garantía legítima de los dere
chos constitucionales del ciudadano si la Administra
ción antepusiese su propia autoridad é impidiese la ju
risdicción ordinaria sobre la imputación á un Alcalde 
del delito de detención arbitraria:

4.® Que es de todo en todo ajeno á la cuestión de 
competencia, única sometida á la decisión actual, el gra
do de verosimilitud ó sinrazón que se puede apreciar en lasimputaciones de_denuneiantes 5 querellantes, na
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faltando en las leyes correctivos para las falsas y ca
lumniosas denuncias, ni aun para la prevaricación de 
los Jueces que sin bastante motivo procesasen ó veja
sen á quien en el acto ocasional de la imputación, en 
vez de delinquir hubiese usado de sus facultades legí
timas, y aun cumplido deberes oficiales de la Autori
dad que ejerciere ó del ministerio de policía judicial que 
le estuviere asignado;

Oído el Consejo de Estado en pleno, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montauer.

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar
mada D. Juan Jácome y Pareja, Marqués del Real Te
soro, cese en el cargo de Vocal del Centro Consultivo 
de Marina.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Agostó de 
mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

José Ferrándíz*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Capitán general del Departamento 
del Ferrol al Contraalmirante de la Armada D. Juan 
Jácome y Pareja, Marqués del Real Tesoro.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Agosto de 
mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

José Ferráudiz.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal del Centro Consultivo de la 
Armada al Contraalmirante D. Enrique Sostoa y Or- 
dóñez.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Agosto de 
mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

José Ferrándlz.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la obra titulada E l problema del 
reclutamiento en España; de que es autor el Teniente 
Coronel de Estado Mayor del Ejército D. Pío Suárez 
Inclán y González, que para los efectos de recompensa 
remitió V. E. á este Ministerio con su escrito de 10 de 
Junio próximo pasado,

El R ey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Junta Consultiva de Guerra, que á continua
ción se inserta, y por resolución de 21 del mes actual, 
ha tenido á bien concederle la Cruz de segunda clase 
del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta su as
censo al inmediato, por hallarse comprendido en el ar
tículo 23 del vigente reglamento de recompensas en 
tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Agosto de 1904.

LINARES
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

INFORME QUE SE CITA

Junta Consultiva de --Excmo. Sr.: Con Real orden
de 14 de Junio último se remitió- á informe de esta Junta la 
obra titulada El problema del reclutamiento en España? escrita 
por el Teniente Coronel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér
cito D. Pío Suárez Inclán, acompañando una comunicación 
del Capitán general de Castilla la Nueva y la hoja de servi
cios del interesado.

La obra, que consta de 684 páginas manuscritas, se halla : 
dividida en 14 capítulos, que coinciden aproximadamente 
con las conferencias que dio el autor en el Centro Militar de 
Madrid durante el curso de 1903-1904.

Comienza el libro con una excursión histórica de organi
zación en general, constituyendo las agrupaciones de hom
bres que forman los Ejércitos y las nacionalidades.

Trata extensamente de la situación económica y del espí
ritu  m ilitar en España, haciendo intervenir la política en las 
soluciones que se van presentando.

Resulta de gran importancia el estudio que emprende el 
autor buscando la acción que los intereses económicos ejer
cen á través ele la política, en las ideas y espíritu m ilitar del 
país. Cualquiera que sea la impresión final de esta parte de 
su trabajo, tendrá siempre una utilidad positiva, porque es
tablece la aproximación de dos elementos de nuestra vida so
cial, como se confirma en estos momentos sólo con la apro
bación en el Congreso de los Diputados de la ley de servicio 
m ilitar obligatorio. Entra el autor en comparaciones de 
nuestro Ejército con varios extranjeros, viniendo á deducir 
que en Francia, por ejemplo, fuera de la cuestión de dura
ción del servicio y de si los Oficiales lian de servir algún 
tiempo como simples soldados en filas, hace treinta años que 
no se presenta duda ni vacilación alguna respecto al sistema 
de reclutamiento. España no puede compararse hoy, ni con 
otras naciones ni aun consigo misma hace siete "años, en 
cuanto á su situación industrial y comercial, para mantener 
la salida de sus productos en equilibrio con su fuerza pro
ductora. Una de las consecuencias de nuestros desastres ha 
sido la de hacernos perder esa condición esencial. Resulta, 
pues, para el autor del libro que examinamos, una labor difi
cilísima, porque no le sirve la comparación con los Ejércitos 
de naciones ricas, ni el estudio de autores españoles de otras 
épocas.

En prueba de este aserto, bastará recordar lo que han di
cho algunos escritores contemporáneos: El Mariscal de cam
po D. Remigio Moltó en su obra Proyecto de reemplazo y orga
nización de los Cuerpos de Ejército, publicada en 1871, pedía 
ocho años de servicios, cuatro en activo y cuatro en la reser
va, con quintas, voluntarios, sustitutos por cambio de nú
mero, reenganches y premios de constancia.

El capitán de Infantería D. Gil Nadales, en su Proyecto de 
abolición de quintas, publicado también en 1871, pretendía la 
creación de un Ejército permanente de soldados contratados.

El Comandante de A rtillería, retirado, D. Luis Vidart, pu
blicó en 1873 un Proyecto de ley de reemplazos militares, en el 
que abogaba por un Ejército de instrucción compuesto de 
voluntarios con premio de enganche.

Después, el Capitán de Artillería D. Fabián Navarro, pu
blicó en 1884 unos Apuntes para un ensayo de organización ■ mi- 
litar de España, defendiendo que la contribución de guerra 
no se imponga en hombres, sino por tributación pecuniaria, 
como los demás servicios del Estado, pero á prorrata y equi
tativamente. El Ejército se compondría de voluntarios re
munerados en tiempo de paz, y en guerra el servicio m ilitar 
sería obligatorio.

En un libro titulado El Ejército español al nivel de los demás 
de Europa, publicado en 1888, su autor D. Jaime Juvé, pre
tende haber hallado la fórmula que permite tener disponi
bles gran número de hombres instruidos y equipados para 
la guerra, sin que sean en tiempo de paz sensiblemente g ra
vosos al Erario, apelando al sistema de voluntarios con dos 
pesetas diarias.

Muchas de las ideas expuestas en estos libros se reflejan, 
para aceptarlas ó combatirlas, en el del Sr. Suárez Inclán, 
pero la formación de criterio propio, sensato, práctico, en
tre los sistemas que pueden admitirse en España para la eje
cución del reclutamiento, es tarea may ardua, que única
mente con larga observación de los hombres y de las cosas de 
nuestro país, puede llevar á feliz término.

El autor combate la recluta voluntaria, como sistema,, 
mostrándose partidario del servicio obligatorio de dos años 
de duración, y admitiendo enganches por mayor tiempo con , 
algunos alicientes de empleos ó colocaciones ulteriores.

Estudia minuciosamente y con gran copia de datos, las 
condiciones de los reclutas por regiones, así como la estadís
tica de mortalidad en filas, tomando como tipo de compara
ción las cifras correspondientes al año 1899, que fueron ex
cepcionales, pues la media de dicho período fué de 14f21 por 
1.000 hombres de la fuerza permanente á causa de la repa
triación de enfermos, mientras que, desaparecida aquella 
causa, descendió á 8 ‘64-, en 1900; 6‘89, en 1901, y 5435, en 1902.

Hay en el libro muy atinadas observaciones acerca de las 
contingencias políticas internacionales en que España puede 
intervinir, cuya explanación parece innecesaria en este in
forme.

En modo alguno ha de hacerse solidaria esta Junta de las 
ideas emitidas en el libro del Sr. Suárez Inclán; pero ha de 
reconocer forzosamente la labor meritísima de este jefe al or
denar sistemáticamente todos los datos del problema, estu
diando profundamente el asunto y presentando soluciones 
encaminadas al bien del Ejército y de la patria.

El autor cuenta veintiocho años de servicios; sus notas de 
concepto son inmejorables, y se halla en posesión de dos cru
ces blancas de primera clase del Mérito Militar, una de ellas 
con pasador del profesorado, una cruz blanca de segunda cla
se déla misma Orden, pensionada; dos de segunda clase con 
distintivo rojo, una de ellas pensionada, y las cruces de Car
los III y  de Isabel la Católica.

Opina, pues, la Junta, en vista de todas las circunstancias 
que concurren en la obra objeto de este informe, que su au
tor el Teniente Coronel de Estado Mayor DvPío Suárez In
clán lia revelado amor al estudio de las cuestiones más vita
les que afectan al Ejercito, manifestando una inteligencia 
cultivada para esos trabajos, y por tanto, le considera acree
dor á la recompensa de la cruz de segunda clase del Mérito 
Militar, designada para premiar servicios especiales, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo, hasta el as
censo al inmediato* como comprendido en el art. 23 del re
glamento de recompensas.

Y. E., no obstante, acordará lo más acertado.
Madrid 30 de Julio de 1904.=E1 General Secretario, Leo

poldo Cano~R ubricado.—:V.° BA ^Bargés.—Rubricado.=  
Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiéndose suscitado dudas respecto á la 
partida del arancel que corresponde aplicar á los pro
ductos á base de metileno que sé importen del extran
jero para desnaturalizar el alcohol que se destina á usos 

-industriales:
Considerando que dichos productos se componen de 

una mezcla de metileno, acetona y sustancias pirídiéas, 
ú otras análogas; constituyendo por los elementos que 

J a  forman, ,un producto* químico que se utiliza para adi
cionarlo en proporción determinada- al alcohol, con el 
fin de desnaturalizar á éste é imposibilitar que pueda

tener otros usos que ios industriales, por lo que debe 
estimarse comprendido para el adeudo en la partida 
139 del Arancel; *

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien ordenar que los 
desnaturalizantes de referencia se aforen á su impor
tación en España por la partida 139 que se cita.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 25 de Agosto de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de concurso, Profesor numerario 
de Dibujo del Instituto de Ciudad Real, con la retri
bución anual de 1.500 pesetas, á D. Manuel Menéndez 
Cutrialgo, que desempeña el mismo cargo en el Insti
tuto de Orense, el cual se declara vacante desde esta 
fecha con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
31 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 22 de Agosto de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Manuel Menéndez Cutrialgo.
Nombrado Profesor numerario de Dibujo del Instituto de 

Orense, en virtud de concurso, y posesionado de este cargo 
en 1.° de Enero de 1904.

Tiene prestados servicios como Profesor interino de distin
tas Escuelas de Bellas Artes, desde Enero de 1899 hasta su 
ingreso definitivo en el Profesorado.

Dos medallas de tercera clase, en el prim er lugar de pro
puesta, en Exposiciones Nacionales de Bellas Artes.

Aprobadas oposiciones á cátedras de Modelado y Vaciado, 
y propuesto en terna para una de ellas.

Ex-pensionado por la Diputación provincial de Oviedo, en 
Roma donde obtuvo honrosas distinciones.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, Profesor numerario 
de Dibujo del Instituto de Burgos, con la retribución 
anual de 1.500 pesetas, á D. Guillermo Roca Sánpere,
que desempeña igual cargo en el Instituto de Figue
ras, el cual se declara vacante desde esta fecha en vir
tud de lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio 
último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Mq- 
drid 22 de Agosto de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Guillermo Poca Sanpere.

Nombrado, en virtud de oposición, Profesor numerario de 
Dibujo del Instituto de Figueras,en 21 de Junio de 1904; po
sesionándose en 1.° de Julio siguiente.

Profesor sustituto de la Escuela menor de Bellas Artes é 
interino del Instituto de Figueras.

Bachiller en Artes. .
Medallas de plata y bronce en Exposiciones de Barcelona.
Menciones honoríficas en la Escuela de Bellas Artes de 

Barcelona.
Bibliotecario del Círculo artístico de ídeín.
Caballero de la Orden de Francisco José I de Austria.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, Profesor numerario 
de Dibujo dél Instituto de Baleares, con la retribución 
anual de 1.500 pesetas, á D. Emilio Aliaga y Romago- 
sa, que desempeña^1 mismo cargo en el Instituto de 
Reus, el cual se declara vacante desde esta fecha en 
virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Ju 
lio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Agosto de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios deD. Emilio Aliaga y Pomagosa.

Nombrado en virtud de oposición Profesor numerario de 
Dibujó del Instituto de Gerona en 10 de Mayo de 1903, pose
sionándose el 23 dél mismo.

Bachiller en Artes.
Varios diplomas de primera y segunda clase en la Escuela 

especial de P intura y Grabado de Madrid.
Secretario en la Exposición Universitaria de Reus y su co

marca.
Profesor auxiliar interino de Dibujo en el Institu to  de V a

lencia;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, 
en virtud de ascenso, Profesor numerario de Dibujo
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del Instituto de Segovia, con la retribución anual de 
1.500 pesetas,,á D. José Diez- Gutiérrez, que desempe
ña igual cargo en el Instituto de Baeza, el cual se de
clara vacante desde esta .fecha en virtud de lo dispuesto 
en el Real decreto de 31 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Agosto de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL .
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M éritos y  servicios de D . José D iez y  G utiérrez.

Profesor num erario de Dibujo del In stitu to  de Baeza en v ir tu d  de oposición y Real orden de 21 de Junio de 1904, de cuyo cargo se posesionó en 1.° de Julio siguiente.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r ía .  
En el Juzgado de prim era instancia de Toledo se halla vacante, por defunción de D. V íctor d é la  Vega, una-plaza de Escribano, que debe proveerse por antigüedad como comprendida en el prim ero de los turnos señalados en el a rt. 11 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.
Los Escribanos aspirantes d irig irán  sus instancias á este Ministerio por conducto del Presidente de la Audiencia de Madrid, dentro del plazo de tre in ta  días naturales, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .
Madrid 25 de Agosto de 1904.=E1 Subsecretario, Antonio Hernández y López.
En el Juzgado de prim era instancia de Hfjar se halla vacante, por no presentación de D. Vicente Cabrera, la plaza de Escribano, que debe proveerse por traslación como comprendida en el prim ero de los turnos señalados en el art. 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.
Los Escribanos aspirantes d irig irán  sus instancias á este Ministerio por conducto del Presidente de la Audiencia de Zaragoza, dentro del plazo de tre in ta  días naturales, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .
Madrid 25 de Agosto de 1904.=E1 Subsecretario, Antonio Hernández y López.

Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado.

 ̂En vista de las reclam aciones de varios opositores á Notarías determ inadas y á las plazas del Cuerpo de Aspirantes; teniendo en cuenta lo dispuesto en el Real decreto de 11 de Mayo de 1903 y en el reglam ento de 8 de Julio del mismo año, y c o n  el objeto de facilitar á dichos opositores la p resentación de documentos relativos á su ap titud , sin que esta presentación, ante diferentes Tribunales, les resulte excesi- m ente onerosa, esta Dirección general ha acordado:
1.° Que esa Ju n ta  directiva adm ita como suficientes los certificados en relación que expida este Centro respecto de los documentos que existan en él y á los extremos que en ellos se acrediten.
2.° Que la referencia relativa al documento que justifique la  edad del interesado, hará constar taxativam ente la fecha del nacim iento, toda vez que es d istin ta  la edad que se exige 

á los A spirantes al Notariado dé la  que necesitan tener los opositores á Notarías determ inadas.
3.° Que si esa Jun ta  d irectiva tuviese alguna duda sobre la autenticidad del certificado expedido por este Centro, se d irija al mismo para comprobarla.
Dios guarde á V. S. muchos años. =  Madrid 26 de Agosto de 1904.=E1 D irector general, Gregorio Bernabé Pedrazuela. Sr. Decano del antiguo Colegio te rrito ria l de Notarios de.....

M I S T E R I O  DE MARINA
Dirección de Hidrografía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
Portaigal.

L u ces de d irección  d el canal de In gu eiro , en  la  bahía N . de la  p en ín su la  de P en ich e .
Aviso aos Navegantes, núm. 12. Lisboa, 2 Agosto 1904.

Núm. 434 , 1904.— El día 16 de Agosto del año corriente deben empezar á hacer servicio dos luces de dirección del canal de Ingueiro, en la bahía N. de la península de Peniche.Las luces son fijas blancas, de 4 m illas de alcance próxim am ente en el estado medio de transparencia atmosférica; la superior está instalada en la  fachada N. de la torre  del «Vigía», en la ciudadela de la plaza de Peniche, próxim am ente á 34 m etros de a ltu ra , y la inferior á 500 metros, al N. 33° E. de la  ̂superior, está instalada en el parapeto del baluarte de la Misericordia de la ciudad de Peniche, á una a ltu ra  de 10 metros próxim am ente.
La enfilación de estas luces dan el rum bo que hay que se

g u ir  en la en trada de Ingueiro.
Cuaderno de Faros, serie A, pág. 54.

M AR D E L  N O R T E  
ÜToruegsu

M odificación ó in au gu ración  de Tuces.
Avisaux Navigateurs, núm. 23011.312. París, 1904.

Núm. 435, 1904 —En la costa AV. de Noruega se han modificado é inaugurado las luces que se expresan á continuación:
Breúcerodde. El sector rojo de esta luz, actualm ente está 

comprendido entre sus direcciones N. 45° AV. (al E. de Bra- tholm ) al N. 70° AV.
El restó, sin modificación.
Feistenen. Esta luz se ha modificado parcialm ente y se ve

ahora con dos grupos de 2 destellos blancos rápidos, separados po,ym  eclipse de un segundo, sobre el Skaademedgound.El resto, sin modificación.
Kopervil;.—Esta luz se ha modificado pareialm iente y se ve ahora:
Blanca con ocultaciones entre sus direcciones N. 70° E. al S. 79° E., por el E.
Roja con ocultaciones entre sus direcciones S. 79° E. al N. Je  una roca cubierta poa 4;7 m etros de agua, al tí. 65° E. (14°) El resto, sin modificación.
Bieltcshiar.—Esta luz se ha encendido á seis m etros sobre el nivel de la pleamar, en una caseta m etálica, sobre una a r

mazón de hierro. Es de ocultaciones con dos sectores blancos, un sector rojo y un  sector verde; sus alcances luminosos respectivos son de 6‘4 y 3 m illas.
Luce desde el día 15 de Julio al 15 de Mayo.
Blanca con ocultaciones entre sus direcciones N. 66° E.(al S. de los Florvaasgshiarene), al N. 70° E. (al N. de Kvarven) (4o).
Verde con ocultaciones entre sus direcciones N. 70° E. al S. 10° AV. (al W . de Stangen), por el E. y el S. G20°).
Roja con ocultaciones entre sus direcciones tí. 10° AV. al N. .63° AV. (al N. de Salts Koodden) por el AV. (107°).
Blanca con ocultaciones entre sus direcciones N. 63° AV. al N. 59° W . (al tí. de Faeróflu) (4o).
Brathohn.—Esta luz se ha modificado, y actualm ente luce en una caseta de hierro; es de ocultaciones con dos sectores blancos, un sector rojo y un sector verde; sus alcances respectivos son de 6, 4 y 3 tres millas.
Luce desde el día 15 de Ju lio  al 15 de Mayo.
Verde con ocultaciones entre sus direcciones S. 50° E. al tí. 67° E. al N. de Sais Koodden) (27°).
Blanca con ocultaciones entre sus direcciones S. 67° E. al S. 74° E. (al S. de Faeróflu) (7o).
Roja con ocultaciones entre sus direcciones tí. 74° E. al N. 46°AV., por el N. (al S. de los Rótóerne) (152°).
Blanca con ocultaciones entre sus direcciones N. 46° W . al N. 74°AV. (al N. de Aagotnes) (28°).
Sacíemey. —Esta luz se ha modificado,:y se ve:Verde con ocultaciones entre sus direcciones S. 36° W . al S. 4o AV. (al E. de Gaasholm) (32°).

' Blanca con ocultaciones entre sus direcciones tí. 4o W . al tí. 11° E., por el tí. (al AV. de Kariskiaer) (15°).
Roja con ocultaciones entre sus direcciones S. 11° E. al N. 47° E., por el E. (al AV. de Gideskiaer) (122°).
Blanca con ocultaciones entre sus direcciones N. 47° E. al N. 40° E. (al E. de Trolleboflua) (7o).
Verde con ocultaciones entre sus direcciones N. 40° E. al N, 36° E. (al AV. de Trolleboflua) (4o).
Blanca con ocultaciones entre sus direcciones N. 36° E. al N. 33° E. (al E de Lesten) (3o).
Roja con ocultaciones entre sus direcciones N. 33° E. al N. 29° E. (al W . de Lesten) (4°).
Verde con ocultaciones entre sus direcciones N. 29° E. al N. 4-° E. (25°) .
Moldo.—Esta luz se ha modificado, y se ve:
Roja con ocultaciones entre sus direcciones S. 5o E. al N. 43° E., por el S., AV. y N. (228°).Oculta en el resto del horizonte.Viven.—Esta luz se ha modificado, y se ve:
Roja con ocultaciones entre sus direcciones S. 77° E. al S. 7° A V p o r  el S. (al W . de Trollebones) (84°).Blanca cón ocultaciones entre sus direcciones tí. 7° AV al S. 13° AV. (al E. de Trolleboflua) (6°).
Verde con ocultaciones entre* sus direcciones Si 13° AV. al S. 22° W . (al AV. de Lesten) (9o).
Roja-con ocultaciones entre sus direcciones tí. 22° AV. al N. 4o W ., por el AV. (al E. dé Kapelnesflua); (154°).
Blanca con ocultaciones entre sus direcciones N. 4o AV. al N. 82° E., por el N.
Cuadernos de Faros núm . 3-1°, págs. 242, 250, 258 y 264.

M A R  D E  I R L A N D A  
Irlanda, (costa §.)

M odificación d e l d istin tiv o  de la  luz de F astn et.
Notice ío Mariners\ núm. 547. Londres, 1904.

Núm. 436 , 1904.—La luz de Fastnet se ha reemplazado por o tra de un destello blanco cada cinco segundos; la duración de cada destello es próxim am ente de y 6 de segundo.La nueva luz se enciende sobre una torre  de granito , c ircular y p in tada de gris, está á 51 m. sobre el nivel de la pleam ar, y es visible á una distancia de 19 millas en tiempo claro, siendo su potencia luminosa de 75.000 lámparas Cárcels. La luz provisional se ha apagado.
Situación aproxim ada: 51° 23' N. y 3o 23' 25'' AV.
Cuaderno de Faros, núm . 4, pág* 124.

MAR DEL NORTE
Dinamarca*

P royecto  de m odificar las lu ces  de B oob ierg  y  de L odbierg.
Avis aux Ncivigateuré, núm. 232¡1.321. París, 1904.

Núm. 437 , 1904.—1.° La luz de Boobierg, que actualm ente es fija blanca, se modificará en el corriente año de 1904, y quedará transform ada en otra que tendrá un grupo de dos ocultacionescada 15 segundos, según el período siguiente: luz, 10 segundos; ocultación, un segundo; luz, tres segundos; ocultación, un segundo: to tal, 15 segundos.
Al mismo tiempo se aum entará su alcance lum inoso, que llegará á ser de 24 m illas!
2.° E l período de la luz de Lodbierg se modificará en la forma siguiente: destello, P5 segundos; eclipse, 4‘5 segundos; destello, 1(5 segundos; eclipse, 12e5 segundos; to tal, 20 segundos.
Al mismo tiempo se aum entará su alcance lum inoso hasta  29 millas.
Cuaderno de Faros, núm . 3-1.°, pág. 122.Carta núm . 821 de la Sección IÍ.

Alemania*
R ío W eser.—Cambio de situ ac ión  de boyas. M odificación de la  lu z de S olth oren .—In stru ccion es.
Nachrichten fú r  Seefahrer núm.{29¡1.410. Berlín, 1904.

Núm. 438 , 1904.—Como consecuencia del cambio de posición de los bancos, se han trasladado a otros sitios g ran  n ú 
mero de boyas en los canales de D uvargast, de AVurst v de Feddetvarden. J

Del mismo modo la luz de Soltlióren se ha modificado, viéndose actualm ente;

Pija roja entre sus direcciones tí. 44° AV. al S. 60° AV. (16°).
Fija  blanca entre sus • direcciones tí. 60° AV. al tí. 83° AV. (23°).
Fija roja entre sus direcciones tí. 83° AV. al N. 87° AV., por el AV. (10°).
Lisírucciones.—Los sectores rojos de la luz de tíoltlióren previenen el cambio de rumbo que debe hacerse cuando se en tra  en el sector blanco de aquella luz, desde donde el rum bo al tí. 15° E. conducirá desde la enfilación de las luces del Eversand á la de las luces de Bremerhaven.Siempre los buques de grandes dimensiones y de mucho calado deben de dejar la entibación de las luces de Eversand, desde que entran  en el sector rojo N. de la luz de tíoltlióren 

y poner la proa al tí. 22° E.Con este rum bo irán á la enfilación en las luces de Bremerhaven, al sitio en que ésta corta el lím ite de visibilidad N., del sector rojo tí., de la luz de tíoltlióren.Los buques que bajen el Weser deberán de proceder en sentido inverso para pasar de una á o tra enfilación. En todos los casos deberán de tener en cuenta la corriente.
Cuaderno de Faros núm . 3-1.°, pág. 84.

G R A N  B E L T  
IMnmmarca*

H u e v a  lu z -re lá m p a g o  e n  S progo .
' Avis aux Mavigatcurs. núm. 233¡1.326. París, 1904.

Núm. 439 , 1904.—El día 10 de Julio de 1904 se ha puesto al ser vicio la nueva luz-relám pago de típrogó.Emite alternativam ente un destello blanco y un grupo de dos destellos blancos cada 15 segundos (destello, V3 segundos; eclipse, siete segundos; destello, f/ 3 segundos; eclipse, dos segundos; destello, 7s segundos; eclipse, cinco segimdos; total, 15 segundos.Es visible á una distancia de 26 millas.El faro no lia sufrido o tra variación.
Cuaderno de Faros núm; 3-1.°, pág. 178.

MAR AMARILLO 
Corea (costa W*)

C e rcan ía s  de C liem u lp o .—L u z  e n  la  is la  W a rre n .
Notice to Mariners, núm. 553. Londres, 1904.

Núm. 440 , 1905—En la isla AVarren se ha instalado una luz con un grupo de cuatro destellos cada 42 segundos. La duración total de un destello y del eclipse siguiente es de ocho segundos, y los grupos están separados por un eclipse de 14 segundos.Esta luz se ve roja entre sus direcciones tí. 22° AV. al tí. 39° W , (17°) sobre la roca Chasserien, y blanca en el resto del horizonte.
Luce en una arm azón de 8;5 m. de a ltu ra , á 36 sobre el n ivel de la pleamar. En tiempo claro se ve á 12 m illas de distancia.
Situación aproximada: 37° 9' N., y 132° 33' 35" E.
Cuaderno de Faros núm . 9, pág. 30.
El D irector de H idrografía, Leopoldo G arcía de Arboleya.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
Dirección general de Isa Deuda y 

Clases pasivas.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma, establecida en la calle de A tocha, núm . 15, se verifiquen en la próxim a semana, y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en tre guen los valores siguientes:

D ías 29 al 1.° de Septiem bre.
Pago de carpetas de conversión de títu los de la  Deuda perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual ren ta  de la Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivam ente, hasta  el n ú mero 32.216.
Idem de títu los de la  Deuda perpetua ex terior presentados p a ra la  agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta  el n ú mero 3.044.
Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deudas Coloniales y am ortizable del 4 por 100, con arreglo á la ley de 27 de Marzo de 1900, hasta  el núm ero 9.372.Idem de carpetas provisionales de la Deuda am ortizable del 5 por 100, presentadas para el canje por sus títu los definitivos, con arreglo á la  Real orden de 2 de Mayo de 1900 y emisión de 1.° de Junio de 1902, hasta el núm ero 11.049.Idem de títu los del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, con a rre glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta  el núm ero 8.595.E ntrega de títu los del 4 por 100 in terio r, emisión de 31 de Julio de 1900, por renovación de otros de igual ren ta  de las emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas del 1 al 13.685.

D ía 30.
Pago de acciones de obras públicas y carreteras de 34 m illones de reales, del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencim ientos de Agosto y Octubre ú l t i mos; facturas presentadas y corrientes.Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores. D ía 31.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del semestre de 1.° Julio de 1883 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 

1874 y anteriores, y reembolso de títu los del¡2 por 100, am ortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.
D ía  1.° de Septiem bre.

Idem de novenos de títu lo s  del em préstito de 175 millones de pesetas, fac tu ra  núm . 14.898.Idem de residuos de la deuda am ortizable al 2 por 100 in terior, factura núm . 2.853.Idem de intereses cíe cinco vencim ientos, factura núm ero 17.296.E ntrega de títu los del 4 por 100.Las facturas existentes en caja por conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
in terio r y exterior.,E ntrega de valores depositados en arca de tres llaves^ procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes..Mádrid 26 de Agosto de 1904. =  El D irector general* 
P /S ., Garlos Yergara.
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Álava (Vitoria)...................... 30.948 70 6 76 2,46 6 » 6 » » » » 1 » 1 » » » 3 1 3
Albacete.................................. 21.665 50 2 52 2,40 2 » 2 » 2 » 4 ; » » » » » 2 > » ^
A licante.................................. 51.009 100 9 109 2,14 » » » > » » » 4 ^ » » » » » » 4 » 2

AlmCi:̂ a ............... .................. 48.311 95 9 104 2,15 » » » 4 » 19 » » 1 » » 3 15 »

Á v ila ............. . . .  .7 ............... 11.962 27 1 28 2,34 1 1 2 » 3 » » » » » 2 » 1

Badajoz.................................... 31.196 63 11 74 2,37 7 » 7 » » 2 1 » » » ; » 2 » 6 » »

Baleares (Palma de Mallorca) 64.208 117 8 125 1,95 1 » 1 4 2 » 3 » 3 » 1 » 2 6 » 2

-Barcelona................................ 531.374 1.113 75 1.188 2,24 91 5 96 28 » 38 23 2 2 2 2 » » 5 99 3 21

B urgos.................................... 29.916 50 7 57 1,91 3 3 2 » » » 1 » » » 4 » 2

Cíáeeres.............................. 17.102 33 3 36 2,11 4 » 4 3 » » 1 » » » » 5 » 1

Cádiz......... ............................. 69.983 88 22 110 ' 1,57 10 1 11 2. » » 2 1 2 » 1 » » 1 25 2 15

Canarias (Santa Cruz de Tenerife). ; . 40.441 49 3 52 1,29 5 4 9 1 » » » ¡ 2 » » » » » » 1 5 1 1

Castellón........... *.................. 30.300 57 4 61 2,01 6 » 6 » » 1 » 1 » » 4 1 »

Ciudad Real............................ 15.298 27 2 29 1,90 3 » 3 1 2 » 1 » » » » » » » 2

Córdoba.................................. 58.484 107 20 127 2,17 8 » 8 4 » • 5 » 1 1 1 » 2 » 1 12 » 4

Corana.................................... 44.535 100 21 121 2,72 4 1 5 2 » » 1 2 » 3 » » » 8 1 4

Cuenca................................... 10.837 26 4 30 2,77 2 » 2 2 » 1 » » » » 1 » » 4 » -

Gerona .................................... 15.809 29 8 31 2,34 l » 1 1 » » 2> » » » » 5 2 2

Granada.................................. 76.127 171 19 190 2,50 7 3 10 1 » » » 1 » 5 1 1 » 1 3 i5 » - 2

Guadal ai a ra ............................ 11.068 19 1 20 1,81 3 1 4 7 » » » » » » » » » > 2 1 » »

Guipúzcoa (San Sebastián).. 38.586 87 S 95: 2,46 6 6 » » » » » » » » 1 3 » 11 5 3

H uelva.................................... 21.624 62 3 65 3,01 2 » 2 . 4 » 1 » » » 3 1 » » » » 3 »

Huesca.................................... 12.570 26 3 29 2,31 » » » » » » 1 » » » 5 » »

Jaén,................................ ....... 26.490 72 6 78 2,94 4 1 5 3 » » 4 » » 1 » » » 2 5 » »

L eón....................................... 15.757 34 10 44 2,79 1 1 2 1 » » » » » 1 1 » » » 5 » »

Lérida ..................................... 21.156 28 1 29 1,37 5 » 5 1 » 1 2 » » » 1 » » » 1 » 1

Logroño.................................. 19.552 59 7 66 3,37 5 5 1 » 1 » 2 » »
»

» » 1 6 1 »

.................................................................................
27.590 68 3 71 •2,57 5 5 » >> » » » » » » 7 » 1

Madrid..................................... 545.593 959 215 1.174 2,15 57 27 84 28 29 2 20 24 3 13 9 10 » 2 6 131 12 60

Málaga ................................... 129.707 278 28 306 2,36 21 4 25 5 » 1 » 9 » 2 » 2 » » 4 37 4 4

M urcia..................................... 112.607 211 10 221 1,96 » » » 6 » » 2 1 1 » » 9 10 3

Navarra (Pamplona;............. 29.064 59 2 61 2,10 4 » 4 » » » » » » » » » 1 >>k
6 3 2

Orense...................................... 15.275 26 14 40 2,62 1 » 1 1 » » » » » » » » » 2 » 1

Oviedo..................................... 48.544 152 15 167 3,44 6 1 7 » ■» 3 - 1 » » 25 » 2

Patencia.................................. 15.873 42 9 51 3,21 3 » 3 » » 1 » » » » 1 » » I 1 1

Pontevedra............................. 22.520 40 18 58 2,58 3 1 4 » » » » » » 1 » » » » 5 1 » s

Salamanca.............................. 25.980 55 12 67 ' 2,58 1 1 2 1 » » 1 3 » 1 » » » 1 . 8 1 1

Santander.............................. 55.803 175 17 192 3,44 7 5 12 2 » » » » » 1 » » » » 21 3 3

Segó vi a ................................... 14.559 34 4 38 2,61 » » » » » 1 » » » » 1 » » » 1 » 1

S ev illa ................................... 148.717 303 50 353 2,37 10 3 13 1 » 4 » 31 » 1 3 » » >> 2 55 8 23

S oria ........................................ 7.132 19 5 24 3,37 » » » » » » » » » » *
» » » » » »

T arragona.............................. 23.432 42 5 *47 2,01 2 » 2 4 » » » » »
1 » i » » » 3 » 1

T eruel..................................... 10.910 40 1 41 3,76 1 » 1 » í » » » 1 » » 1 » 1 » 1

Toledo.......................... ........... 23.519 37 6 43 1,83 3 » •3 2 » » » 9 » » 1 » » » 6 » 2

Valencia.......................... ....... 213.683 495 27 522 2,44 11 1 12 4 1 1 1 1 5 1 1 » » 1 37 5
8 k

V alladolid.............................. 69.340 1385 17 155 2,24 9 2 11 1 » » » 13 * 1 1 1 4 11 2 4

Vizcaya ÍBilhao)..................... 86.540 198> 30• 228 2,63 13 2 15 1 » » > 3 » » » 1 » 1 33 » 4

Zamora .......................................................................... 16.366 3C> 12! ' 42 2,57 1 » 1 » > 1 » » » 1 '» » 3 2

taragoza ...................................................................... 98.846 214 ■ 25> 239 2,42 9 2 11 '■7- 1 » 12 1 1 ' > : • ; ; " 1 24 2 2

T o t a l . ...................... ; ................ 3,107.888 6.374 798! 7.172 2,31 354 66 420 
1 ’

130 30 24 70 178 11 45 30 34 9 49 688
*

61 190 ^
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PÚBLICA Y BELLAS ARTES
TUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO
las capitales de provincia de E sp añ a durante el mes de Julio de 1 9 0 4 ,
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» . >• 1 7 5 1 1 1 » 1 5 10 » » 1 » » 1 1 1 1 2 4 1 54 3,48

> » 9 ‘ 10 8 12 6 » 2 6 3 25 47 2 2 5 » 1 1 3 2 » 7 43 9 233 3,06
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D I r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  
y  O r d e n a c i o n   g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o

Este Centro directivo ha acordado que el día 1.° de Septiem bre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las Ciases activas, pasivas, Clero y Religiosas en clausura que reciben sus haberes y asignaciones en esta Corte en las provincias del Reino y Tesorería de la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respectivos Centros oficiales que la asignación del m aterial se abonará, sin previo aviso, el día 5. del misino.Madrid 25 de Agosto de 190L—E1 D irector general, P. E., 
W ahlo Ferrer.

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N
S u b s e c e t a r i a

La Empresa A rrendataria  de. la G a c e t a  d e  M a d r i d , con fecha 22 del corriente, partic ipa á esta Subsecretaría haber cesado en sus cargos los Agentes que tenía nombrados en las provincias de Albacete, Barcelona, Córdoba, Gerona y G ranada, y reemplazados respectivamente por los siguientes señores:Albacete, D. Enrique Blázquez Lorenzo; Barcelona, Don ,Juan Pujol; Córdoba, D. Ricardo Conde y So ule re t; Gerona, D. José García Alvarez, y Granada, D. Antonio Sánchez Guurdiola.Lo que se comunica al público y Autoridades en general para su conocimiento.^nEl Subsecretario, Abilio Calderón.
Inspeccion genral de Sanidad exterior.

Según comunica á este Centro el Cónsul de España en Valparaíso, no ha vuelto á presentarse en dicha ciudad ningún caso de peste bubónica desde el día 7 del pasado mes de j u nio y considerándose, por lo tanto, extinguida dicha pestilencia en toda la República de Chile, quedaron limpias sus procedencias con fecha 9 de Julio próximo pasado.Lo que se hace publico para conocimiento de los Directores de las Estaciones Sanitarias, y- de l is casas eonsignatarias cuyos buques toquen en puertos  españoles.
Madrid 25 Agosto de 1904.=Ei Inspector general, M. A lonso Sañudo .— Sres. Gobernadores de las provincias m arítim as v Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S P Ú B L IC A S

Dirección g en era l d e  O b ra s p ú b licas
F errocarriles.—C oncesión v. con stru cción .

Aprobado el proyecto de ferrocarril de servicio p a rticu la r de la fábrica «La Vega Azucarera Granadina» al ferrocarril de Campillos á Granada, kilóm etro 112, en kfque afecta á las obras que han de construirse en terrenos de dominio público, por Real orden de 6 de Agosto de 1904 se form uló el pliego de condiciones particulares, que fué aprobado por Real Urden de 8 de Agosto del corriente año, y sometido á examen del peticionario, éste lo lia aceptado.Por tanto, S. M. el Rey (Q. 1). G.), de conformidad con lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, ha te nido á bien otorgar á la Sociedad «La Vega A zucarera G ranadina» la autorización para ocupar terrenos de dominio p ú blico en el ferrocarril de servicio particu lar de la fábrica «La Vega Azucarera Granadina» al kilóm etro 112 del ferrocarril de Campillos á Granada, con sujeción al proyecto aprobado y condiciones aceptadas.De orden del Sis Ministro lo digo á V. S. para su conocimiento y el del Ingeniero Jefe de Obras públicas de G ranada encargado de la inspección de dichas obras. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Agosto de 1904.—E1 D irector general, P. O., Ricardo Serantes.Sr. Gobernador civil de la provincia de Granada.
P lieg o  de con d icion es p articu lares con su jec ión  á las  que se concede autorización  para ocupar terrenos de  dom inio  p ú blico  n ecesarios al estab lec im ien to  d e l ferrocarril d e l k ilóm etro  112 de la  lín ea  férrea de  C am pillos á Granada á la  fábrica «La V ega  A zucarera G ranadina».

A rtículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su cuen ta y riesgo y en terrenos de dominio público, las obras necesarias al establecim iento de un ferrocarril de uso p a rticular que partiendo del kilóm etro 112 de la  línea férrea de Campillos á Granada, term ine en la fábrica «La Vega Azucarera  Granadina».
A rt. 2.° Las obras se llevarán á cabo con arreglo al p ro yecto aprobado por Real orden de 6. de Agosto de 1904.
Toda variación ó modificación en el proyecto aprobado, deberá ser sometida á este M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y Obras publicas, y no podrá realizarse sin que recaiga la aprobación correspondiente.
A rt. 3.° Las obras deberán empezar dentro del plazo de un mes, contado desde la fecha que se publique en la G a c e t a  

d e  .Ma d r i d  la Real orden de autorización correspondiente, y quedarán term inadas en la de un año, á p a rtir  de la  misma fecha.
A rt. 4.° En el térm ino de quince días, á contar de la fecha de publicarse la Real orden que refiere el artículo  anterio r, consignará el concesionario en la Caja general de Depósitos la cantidad de 973 pesetas 42 céntimos en metálico, ó su equivalente en efectos de la Deuda pública al tipo que para esie objeto se halla señalado en las disposiciones vigentes. Esta cantidad representa el 5 por 100 del im porte de las obras que se han de ejecutar en terrenos de dominio público, y no será devuelta hasta que acredite el concesionario haber cumplido sus compromisos.
A rt. 5.° El Ingeniero Jefe de la provincia de Granada es el encargado de v ig ilar el exacto cumplimiento de estas condiciones, siendo de cuenta del concesionario todos los gastos que la inspección ocasione, y en la ejecución de las obras se observarán las instrucciones que dicho funcionario dicte para poner á salvo la circulación y que ésta no sufra interrupciones ni peligros.

A rt. 6.° Term inadas las obras, serán reconocidas por el Ingeniero encargado de su vigilancia ó por el que la D irección general de Obras públicas designe al, efecto, con asistencia del concesionario, levantándose oportuna acta.

A rt. 7.° De conformidad con lo dispuesta en la ley de 24 de Septiem bre de 1896, el m aterial que se im porte del ex tran jero con destino á las obras que ocupen terrenos de dominio público, satisfará los derechos de introducción que señala la tarifa  correspondiente, aneja á dicha ley.A rt. 8.° Quedará anulada la autorización en los casos siguientes:
1.° Si no se constituyese el depósito en la form a establecida por el a r t .  4.° de este pliego.2.° Si^no se comenzaran ó term inaran  las obras en los plazos señalados en el a rt. 3.°
3.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó lo fuera tam bién de ser Compañía la concesionaria, ó ésta fuese disuelta por resolución adm inistrativa ó judicial.A nuladaila autorización, se procederá con arreglo á lo dispuesto en el a r t‘. 74 del reglam ento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la ley de Ferrocarriles.A rt. 9.° Esta autorización se otorga por noventa y nueve años, con arreglo al cap. X de la ley d e 23 de Noviembre de 1877, á los A rtículos correspondientes del reglam ento d é la  misma, y á los que sean aplicables á esta línea, de la ley general de.Obras públicas de 13 de,Abril de dicho año.A rt. 10. El concesionario nom brará un representante, cuya residencia designará, para que reciba las anunciaciones que le sean dirigidas. Si se faltase á esta prescripción, ó el representante se ausentase del punto designado, será válida toda notificación depositada en la Alcaldía correspondiente.Madrid 8 de Agosto de 1904.=Aprobado por S.M .~M . Alien- desalazar. =  Hay un sello en tin ta  que dice «Ministerio de 

A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas»— Aceptó este pliego de condiciones en todas, sus partes— Granada 12 de Agosto de 1904.=;«La Vega A zucarera Granadina».— E¡1 Gerente, J. M. las Heras.

D ireedón general de Agricultura, Industria  
y  C o m e r c i o

Q pqsieipnes para la  prov isión  de 50 plazas d e l C u erpo  a u x ilia r  facu lta tivo  de Montes* de acuerdo con  lo preven id o  en  e l R eal decreto  de 6 de M arzo de 1903.
En la convocatoria publicada para estas oposiciones en la 

G a c e t a  del día 12 del corriente mes, han aparecido las e rra tas siguientes:
Programa de Topografía. —En la línea 11 de la 'colum na 2.a de la pág. 536, donde dice «radio», ha de decir «rodeo».
Cuestionario de Topografía.—En la p regun ta 16, donde dice «diligencia», ha de decir «diferencia».
Cuestionario de construcción.—En  la pregunta 5.a, donde dice «expresivas», ha de decir «explosivas»; en la 7.a, donde dice «al pedernal», ha de decir «el pedernal», y en la 20, donde dice «monta», ha de decir «montea».
Cuestionario de Botánica. —En la p regunta 14, donde dice «rigomas», ha de decir «rizomas», y en la 15, donde dice «go- liaceos», ha de decir «foliáceos».
Programa de Zoología aplicada.—En la línea 2.a, donde.dice «Los caracteres», ha de decir «Sus caracteres».
Cuestionario de Sericultura.—En la pregunta 3 .a, donde dice «maizales», ha de decir «hayales»., Cuestionario de Ordenación.—En la pregunta 1.a, donde dice «jdarocracia», ha ele decir «da^ocracia».
Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocim iento de los que aspiren á tom ar parte en las oposiciones Madrid 22 de> Agosto de 1904.—EL D irector general, José

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  P o n t e v e d r a »

N egociad o  2.°—R eem plazos.
Incoado el expediente justificativo  para acred itar la ausencia de Francisco Martínez Puga del A yuntam iento de Salvatie rra , cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia, se sirvan partic ip a r á este Gobierno civivil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su herm ano Marcial pueda acred itar la ausencia de aquél y producir á favor de éste una excepciój. con arreglo al a rt. 69 del reglamento de la ley de Reclutam iento. #  Pontevedra 3 de Agosto d:e 1904.=zEÍ Gobernador, Juan García Gil.

Señas que se citan.
Edad tre in ta  años, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, cara larga, nariz regular, color bueno. P —949

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au sencia de Teodoro Abreu Leirós, del Ayuntam iento, de Lavadores, cuyas senas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia, se sirvan partic ipar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su hijo Joaquín pueda acreditar la a u sencia *de aquél y producir á favor de éste una excepción con arreglo al a rt. 69 del reglam ento de la ley de Reclutam iento.Pontevedra 4 de Agosto de 1904.i=El Gobernador Juan García Gil. • . 7 '
Señas que se citan.

Edad cuaren ta y siete años, estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos negros, cara larga, nariz regular, color moreno. p _ 950
Incoado el expediente justificativo  para acreditar la ausencia de José Alvarez Padín, del A yuntam iento de Tomiño, cu 

yas senas personales se ̂ expresan á continuación, el cual se ausentó, pasa de diez anos y se halla en ignorado paradero, . encargo y ruego á todas las autoridades y demás personas que de él tengan noticia, se sirvan partic ipar á este Gobierno civil cuanto les consta acerca de su residencia, con el fin de que su herm ano Jesús pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de éste una excepción con arreglo al a rtículo 69 del reglam ento de la lev de Reclutam iento.Pontevedra 9 de Agosto de Í904.~E1 Gobernador, Juan García Gil.
Señas que se citan.

_ Edad veintidós años,, estatura alta, pelo negro, ojos castaños, cara regular, nariz-ídem, color bueno. P —951

De''e§£acl&it' fe  Ma©i©mla f e  lia- provlsaelsi. 
f e  'TFeraaél.

C om isión  ele a lcan ces.
Ignorándose el paradero de D. Juan  Pedro Corte!, Agente ejecutivo que fué de la zona de Mora de Bubielos, en esta provincia, al cual me hallo instruyendo expediente adm inistrativo  por el alcance que le resultó; el de D. Emilio Roldán 

Escanero, In terven to r de Hacienda que fué de la misma; el de D. Florentino Lampaya y D. Rufino Medrano Barriobero, A dm inistradores de Contribuciones; el de D. Pedro Igarza de Muro, Jefe de la Sección de Recaudación; el de D. Manuel Frade, D. Celso Jesús Yallejo y D. Pedro Borreguero, Oficia
les de la Tesorería de Hacienda; el de D. Antonio Sevilla, D. Francisco Méllez, D. Francisco Berdejo y D. Miguel Sánchez, Oficiales de la Sección de Recaudación, y el de D. Jaco- bo Pérez y D. A rturo  Ibáñez, Oficiales de la Tesorería de H acienda, por el presente se les cita, llam a y emplaza para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación del presente, comparezcan ante esta Delegación para recoger el pliego de cargos que les resulta en el ¡expediente de referencia, y expongan en su defensa m a n to  á su derecho consideren conveniente; quedando advertidos que si dejan tra n sc u rrir  dicho plazo sin verificarlo se tendrán  por contestados y se les declarará en rebeldía, conforme á lo preceptuado en el a rt. 125 del reglam ento orgánico del 'Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1903.Teruel 23 de Agosto de 1-904.—El Delegado de Hacienda, Félix M artín. P —952

HeSegaoión de Sisa© léñala f e  la- gw© visa© Isa 
de Avila®

Por resolución de la Dirección general del Tesoro público, fecha 7 de Mayo últim o, fué rehabilitado en el ejercicio de su cargo el Agente ejecutivo de Contribuciones de la zona del Barco de Avila, D. Juan Antonio González, del cual sé hallaba suspenso por acuerdo de esta Delegación, fecha 10 de Marzo anterior; pero en v ista de haberse ausentado del pueblo de su residencia y no poder ser notificado por desconocerse su paradero, he dispuesto requerirle por medio de la G a c e t a  d e  
M a d r i d  para que en el térm ino de quince d as comparezca en la Tesorería de Hacienda de esta provincia con objeto de hacerse cargo nuevamente de los valores á realizar, correspondientes á la indicada zona; bajo apercibim iento que de no verificarlo en el plazo señalado se dará cuenta á la Superioridad por abandono de su destino.A vila 17 de Agosto de 1904.—E1 Delegado de Hacienda, G ust a vo A. Al va rez. P — 901

•fi$©!©gja©ióBa f e  Hacienda» de 9a pa’ovincla  
f e  n B a rc e lo n a ®

Esta Delegación, con fecha 18 de Julio últim o, ha dictado acuerdo desestimando la reclam ación que contra una exacción de cédulas personales formuló en 7^de Diciembre do 1908 D. Pablo Sánchez Sam itier.
Y para que llegue á conocimiento del interesado, cuyo actua l domicilio se ignora, se publica el presente edicto.Barcelona 23 de Agosto de" 1904.=:E1 Delegado de Hacienda, Rafael Eulate. v P —954
: Hélejgmolén de Mmcienda» «te* lia, $»i*ovii&©b&

- f e  Toledo*
Por el presente se cita, llam a y emplaza á los heredero ; de D. Santiago Granados y A re! laño, Agente ejecutivo que fué de la zona de Puente del Arzobispo, y, en nombro v representación de los mismos, al tu to r que se les haya designado en forma legal, para que dentro del térm ino de tre in ta  dias, que princip iarán  á contarse desde el siguiente al en que este edicto aparezca en la Ga o r t a ,  se persone en el despacho de esta Delegación de Hacienda á presenciar el acto de la liquidación general definitiva que ha de practicarse con motivo del expediente adm inistrativo-judicial que se sigue contra el a lu dido causante como presunto alcanzado en la suma de pesetas 19.145‘68, que le resultó en la provisional que en su día le fué hecha por la Tesorería de Hacienda de esta p rov in c ia .Al propio tiempo se previene á dicho tu to r, que al mencio

nado acto podrá aportar cuantos documentos fehacientes de Cargo y Data por todos conceptos, estime que sean pertinentes al derecho de las partes que representa, para fijar, de term inar ó concretar en el acta que al efecto ha de levantarse las cantidades respectivas por Debe y Haber, á fin de que en la m ism a resplandezca la más rigurosaexactitúd  de cifras, cum pliendo, de esta suerte, lo prevenido en el reglam ento orgánico del T ribunal de Cuentas del Reino vigente.Del propio modo se advierte el expresado tu to r, que, pasa
do que sea el plazo que se determ ina para la practicable la aludida liquidación, se llevará á cabo ésta, sin nuevo requerim iento para ello, por la Delegación de Hacienda de mi c a r go, incurriendo ipsofacto en rebeldía los citados y em plazados en el presente requerim iento para el indicado fin.

Toledo 24 de Agosto de 1904.= E 1 Delegado de Hacienda, Manuel Mochales. P —959
Gobierno'©ivil fe'Tsa, provincia de Madrid.
D. Manuel de la Lam a No riega, Fiscal especial nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia.
Hago saber que hallándom e instruyendo expediente en juicio contradictorio  p av,a depurar el acto hum anitario  realizado por D. Bernardo-Felíu y Oezanilla, con motivo de h a ber salvado la vida al ni lo do dos años y medio Jesús Carm ona, sacándole del-están que grande del Parque de Madrid el día 31 de Agosto del año próximo pasado, por si resu ltara acreedor á su ingreso en la Orden civil de Beneficencia, doy la debida publicidad' por el presente edicto, llamando á las perdonas que .tengan algo que declarar en pro ó en contra para que en el térm ino de quince días, á contar desde la in serción de este edicto en los periódicos oficiales, acudan á esta F iscalía, Oso, 10,.piso cuarto, izquierda, los días no feriados, de tres á cinco de la tarde.
Madrid.==Manuel de la Lama. P —956

Afeiiiiistaaeioi* espacial fe Macfesife 
ti© l a  j i r o v l n © ! »  efe Mavs3*ra*m®

L a.suprim ida Dirección general de Propiedades y derechos* del Estado comunicó á esta A dm inistración especial la Real orden que sigue:
# Pee el Ministerio de Hacienda, con fecha 29 de Marzo ú ltim o, se ha comunicado á es:a Dirección general la Real o rden siguiente:

«Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por 1). Domingo Sola y Rota solicitando la suspensión de la subasta de unas 
fincas sitas en la jurisd icción de Y illafranca (Navarra), pro-
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cedentes de la fundación hecha por el Capitán D. Diego de 
Sola:

Resultando que en apoyo de su pretensión presentó el in
teresado testimonio de la demanda presentada en el Juzgado 
de primera instancia de Tudela pidiendo la adjudicación de 
los bienes dótales de la fundación referida:

Resultando que suspendida la subasta de las fincas men
cionadas se remitió este expediente á la provincia para que 
se uniera la sentencia de adjudicación á favor del solicitante, 
y si ésta no hubiere recaído para que se instruya el oportuno 
expediente de excepción:

Resultando que reclamados los antedichos datos, el Alcal
de de Villafranca manifestó que, según noticias, en el pleito 
mencionado dictó sentencia el Juzgado de Tudela declarando 
los bienes desamortizables, cuya sentencia había sido confir
mada por la Audiencia del territorio y contra la que había 
interpuesto recurso de casación, ignorándose el resultado de 
éste por haber fallecido tanto el reclamante como el Procu
rador que le representaba:

Visto el Real decreto de 12 de Agosto de 1871:
Considerando que dicha disposición legal determina los 

documentos que los interesados deben aportar para que sus 
reclamaciones se resuelvan y los requisitos y trámites -que 
deben llenarse para la ampliación de aquéllas cuando se con
sideren insuficientes por la Administración, notificando á 
los interesados qué datos se consideran necesarios, conce
diéndoles al efecto un plazo:

Considerando que si no hubiese fallecido el reclamante 
procedería, según lo expuesto anteriormente, concederle un 
plazo para que justificase su pretensión en debida forma, 
pero que habiendo dejado de existir y no habiéndose perso
nado sus herederos á continuar su reclamación, lo proceden
te es declarar ésta desierta;

S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regente; 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por esa Direc
ción general y la Intervención general de la Administración' 
del Estado, se há servido disponer que se desestime la ins
tancia por injustificada y que se proceda á la oportuna in
vestigación de los bienes de la citada fundación, uniendo á 
dicho  ̂expediente cuantos datos y documentos se estimen ne
cesarios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efec
tos oportunos.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento, el del inte
resado y exacto cumplimiento.

Y desconociéndose el actual paradero de D. Benito Ezque- 
rro y Francisca Sola y Rota, que además del nombrado Don 
Domingo Sola, aparecen como interesados en el expediente: 
de referencia á tenor de lo prescrito por el art. 45 del regla
mento de procedimientos de 15 de Septiembre último, se 
notifica dicha resolución mediante su publicación en este 
periódico oficial, con la advertencia que de la preinserta dis
posición pueden alzarse ante el Tribunal contenciosoadmi-: 
nistrativo en el término de tres meses, contados desde el si-! 
guiente día al en que aparezca insertado este anuncio.

Pamplona 24 de Agosto de 1904.=: El Administrador espe
cial de Hacienda, Guillermo Moutis, P—957

Inspección de Hacienda, de la provincia  
de ranada.

Ignorándose el domicilio de D. Isidoro Marín Molinos, ve
cino que era de Granada, y siguiéndosele expediente de ocul
tación en virtud de denuncia formulada contra él pór Dori 
Cándido López Jiménez, por ejercer la industria de presta
mista sin estar matriculado, por el presente se le invita para 
que dentro de los cinco días siguientes á la publicación de; 
este edicto, produzca en la Inspección de Hacienda de este 
provincia la debida alta; apercibiéndole que de no hacerlo; 
-en el referido plazo, el expediente pasará á seMo de defraiG 
dación, con arreglo al caso 3.° del art. 60 del vigente reglan 
mentó de la Inspección.

Granada 23 de Agosto de 1904.=E1 Jefe de la Inspección,; 
Rafael Cappa. P—955

Universidad literaria de Sevilla .
Primera enseñanza.

ANUNCIO

Habiendo fallecido D. Manuel Villalba y Santos, que, en 
concepto de Profesor de Escuela Normal, formaba parte como 
Vocal del Tribunal de oposiciones que á Escuelas elementa
les de niños vacantes en este distrito se publicó en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  de 18 de Junio del corriente año, y renuncia
do el cargo de Presidente del Tribunal á Escuelas de niñas el 
limo. Sr. D. José Rubio y Arguelles, para el que fué nomr 
bracio como Consejero correspondiente de Instrucción públir 
ca, este Rectorado, de acuerdo con la propuesta del Consejo 
universitario celebrado en 8 del corriente mes, se ha servido 
nombrar, para sustituir al primero, al Sr. D. Simón Fons y 
Gil, Director de la Escuela Normal superior de Maestros de 
esta provincia, y al segundo, al Sr. D. Francisco de las Ba
rras de Aragón, Catedrático del Instituto general y técnico 
de Huelva, el cual será reemplazado en el cargo de Vocal 
suplente del Tribunal de Maestros por D. José Callejón y 
Azme, Catedrático del Instituto de Jerez.

Y se publica á los efectos del art. 11 del reglamento de opo
siciones de 11 de Agosto de 1901.

Sevilla 23 de Agosto de 1904.:=E1 Rector, Doctor Joaquín 
Hazañas. P—958

Universidad literaria de Valladolid.
Primera enseñanza.

Vacante en la actualidad la Escuela de Patronato de niños 
de Suances (Santander), dotada con 825 pesetas y demás emo
lumentos, y estando dispuesto por la cláusula 2.a de la escri
tura de fundación que ha de ser provista por oposición, este 
Rectorado ha resuelto agregarla á las anunciadas en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al día L °  de Julio último, 
concediéndose un plazo dequince días para que los aspiran
tes puedan presentar sus instancias documentadas en la for
ma y condiciones que en el referido anuncio se determina.

A los maestros que tuvieran presentados . sus . expedientes 
mostrándose aspirantes á las escuelas anunciadas en la refe
rida G a c e t a , no les será necesario más que una comunica
ción para que se les considere aspirantes á la de Suances.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados. ■ ; í - '•

Valladolid 24 de Agosto de 1904.=:E1 Rector, Antonio 
Alonso Cortés. P—960

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento de M ondragón.

Declarado por la Corporación de mi presidencia que exis
ten motivos suficientes para presumir la ausencia en ignora
do paradero de Francisco Pie de Hierro y Ramos, natural de 
Talavera la Real, provincia de Badajoz, de cuarenta y tres 
años de edad, casado, de oficio herrero, alto de estatura, co
lor moreno, pelo negro, ojos negros y barba negra y poblada, ■ 
cuyo individuo se ausentó de esta localidad el año 1891, se. 
exhorta y requiere á cuantos tengan noticia de su existencia: 
y paradero para que lo pongan en conocimiento de esta Al- \ 
caldía á los efectos del caso 4.° del art. 87 de la ley de Reem-i 
plazo, á cuyos beneficios quiere acogerse su hijo Francisco; 
Pie de Hierro y Garro durante la primera revisión que tiene; 
que sufrir el próximo año de 1905.

Mondragón 27 de Julio de 1904.=E1 Alcalde, José M. He-j 
rrasti. M—1223

Alcaldía constitucional de San Andrés  
de S an  Pedro.

En este Ayuntamiento se está instruyendo expediente, á 
instancia de Isidra Martínez, de ésta vecindad, para probar la* 
ausencia por más de diez años de su esposo Julián Sáenz Ri-: 
druejo, á fin de poder hacer valer en su día la excepción que 
le asiste á favor de su hijo Prudencio del núm. 4.° del ar
tículo 87 de la ley de Reemplazos, habiéndose acordado por 
la Corporación, con objeto de poder cumplir lo que precep
túa el art. 69 del reglamento de dicha ley, insertar el corres
pondiente edicto en la G a c e t a  d e Ma d r id , interesándo la: 
busca de dicho sujeto, cuyas señas referentes á la época en: 
que se ausentó son las siguientes: Julián Sáenz Ridruejo, que' 
se ausentó de Cazalla de la Sierra (Sevilla), donde servía en¿ 
casa de D. José Nolasco, con fecha del 24 al 30 de Marzo' 
de 1885, y cuyas señas son las siguientes: estatura cuinpli-; 
da, edad entonces treinta y un años, hoy cincuenta, pelo, i 
cejas y ojos negros, cara delgada y larga, color cetrino, bar-1 
ba roja, vestía de paño negro y pieles curtidas como pastor,! 
é iba provisto de cédula personal de 10.a clase, núm. 21, 
expedida por esta Alcaldía en 1.° de Noviembre de 1884. ;

San Andrés de San Pedro 17 de Junio dé 1904.=E1 Alcal
de, Alejandro Jiménez. M—1224

Alcaldía constitucional de B enam eji.
D. Manuel Martínez Delboy, Alcalde constitucional de esta! 

villa. . : •> i ;
Ha^o saber que por el presente se cita, llama y empla-i 

za para que comparezcan en esta Alcaldía con el fin de >ser¡ 
presentados ante la Comisión mixta de reclutamiento de esta1 
provincia á los mozos del reemplazó actual que luego' se ¿H  
rán, á quienes previa la instrucción del oportuno expediente,' 
el Ayuntamiento de mi presidencia les declaró prófúgos en1 
sesión de 22 de Junio próximo pasado é ineursos eii la pena
lidad que establece el capítulo 11 de la ley de Reemplazos.

Al propio tiempo, y en bien del mejor servicio, se ruega y 
encarga á las Autoridades civiles y militares y representan
tes en el extranjero se.sirvan indagar el pagadero de dichos 
prófugos, y caso de ser habidos procedan á su captura y 
conducción á disposición de mi Autoridad. * *

Mozos que se citan. ; :
Núm. 3 / Manuel Cortés Torralbo, hijo de Ricardo y Do-; 

lores. ;./ , '
Num. 12, José Orihuela Rueda, de Jerónimo y Araceli.
Núm. 20, Agustín Ramírez Peláez; de Juan y María Jo-, 

sefa. - ‘ ..... ;
Núm. 32, Juan Bautista Gomán Gingouroy, de Adán y Ro

salía. ■ ; ■ U: • - A- ■ . >.
Núm. 35, Luis Díaz Marín, de Luis y Encarnación.
Núm. 36, Manuel Cortés, menor, de padres desconocidos.
Benamej í 1.° de Julio de 1904.—Manuel Martínez.'

•* - ■ ■ ■ > -  M — 1222 ‘

Ayuntam iento de Villaum brales (P a lencia).
Habiendo fallecido los deudores al Pósito de esta viíla bon 

Claudio Fernández Serrano, Doña Florentina de Gatón,<Don 
Gabriel Martín Benito, D. Domingó Retuerto, D. Julián Fer
nández,) D. Toribio Fernández, D. Florentín dé Gátón y Don 
Juan Nieto, é ignorándose la residencia de sus herederos, así 
como también la dedos fiadores de los siete últimos, que lo 
son, respectivamente, D. Mariano de Gatón,: D. Julián Diez, 
D. Manuel Fernández, D. Toribio Fernández, D. Pedro Ferr 
nández, D. Andrés Martínez y D. Francisco Nieto se requie
re á unos y otros para que en el término de tercero día, á 
contar desde que este anuncio sea publicado en el Bdetm ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , ;se presen
ten en el local del Establecimiento citado á reintegrarle las 
respectivas cantidades que le adeudan, en la inteligencia de 
que si no lo verifican se les cargarán los intereses correspon
dientes, con arreglo á lo prevenido en el reglamento de 41 dé 
Junio de 1878, y además se despachará ejecución porla vía dé 
apremio, parándoles el perjuicio y costas á que dieren lugar 
por el procedimiento;administrativo- n r :  !

Villaumbrales 20 de Agosto de 1904.=:E1 Alcalde, Bernar
do García. M—1226

Alcaldía constitucional de V alle  de Oro.
D. Eduardo Alonso Rodríguez, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Valle de Oro.
Hago saber que tramitado el expediente á instancia del 

mozo Francisco Hermida Fernández, núm. 18 del sorteo para 
el reemplazo de 1902 para acreditar la ausencia en ignorado 
paradero por más de diez años, de* su hermano José, éste 
Ayuntamiento, previos los informes y demás requisitos que 
previene el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vi
gente ley de Reemplazos, acordó haber motivos suficientes 
para declarar ausente en ignorado paradero por más de diez 
años al referido José Hermida Fernández. , . •

Lo que se anuncia á medio del presente para que, llegando 
á conocimiento de las . Autoridadesv se sirvan participar su 
paradero si les fuere conocido. •

Valle de Oro 2 de'Agosto de 1904.i=Eduardo Alonso.
: ' M—1225 -

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia.

AGUILAR
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Ruego á todas las Autoridades y encargo á los individuos 

de policía judicial procedan á la busca de la caballería que se 
reseñará á continuación, de la pertenencia de Francisco Lu- 
que Aguilar, de estos vecinos, que fué hurtada en la mañana 
del 7 del corriente del sitio Huerta de Tablada, de este tér
mino, y caso de ser habido se disponga su remisión á este 
Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre, sino 
justifica cumplidamente su adquisición.
* Dado en Aguilar á 17 de Agosto de 1904.=:Diego Díaz Caro. 
=E1 actuario Timoteo Sánchez.

Señas de la caballería.
Un burro entero, de cinco años de edad, rucio oscuro, lu- 

nanco del izquierdo y una verruga cavada en el ojo derecho.
JO—7040

ALBACETE
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

estê  partido en providencia de hoy, dictada en el sumario que 
se sigue en este Juzgado sobre contrabando de tabaco contra 
el vecino de Villapalacios Fernando Ruiz, se cita por medio 
de la presente á í). José Carballejo, agente que ha sido de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos en esta provincia, y  cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, desde la inserción, de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
dicho sumario; previniéndole que si no comparece le parará 
el perjuicio consiguiente.

Albacete 16 de; Agosto d e -1904.=:El actuario, Alfredo 
Muñoz. JO—6982

ALMERÍA ,
D. Ignacio Pino Matienzó, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de instrucción de está ciudad y su partido.
En la causa criminal núm. 387 del año 1903, sobre hurto, 

ob Sr. Juez de instrucción D. Ricardo Pavón y Rosalese, ha 
mandado se publique la-siguiente requisitoria:

«D. Ricardo Pavón y Rosalese, Jue? de instrucción de Al
mería: * : : a

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ál 
procesado Juan Rico Romero, hijo de José y de Isabel, sol
tero, de diez y nueve años de edad, natural de Sevilla, vecino 
de esta'ciudad) habita Cuevas Duimo vich, jornalero, sin ins
trucción y sin antecedentes penales, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la ,publicación de la pre
sente en el Boletín oficial: de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta 

. diligencia en referida causa; apercibiéndole que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 

. hubiere lugar con arreglp á la ley.
Al propio/tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á.esta cárcel, á mi disposición, 
de referido procesado. -

Almería a 16 de Agosto de 1904.:=Ricardo Pavón ,=:E1 Es
cribano., Ignacio Pino.i=Rubricado.=:Hay un sello.»

Así aparece de su original, á que rae remito.
Y cumpliendo cando¡ mandado, pongo el presente que fir

mo emAlmerJaú Í6; de Agosto de 1904=;Ignacio Pino.
, A: . ; JO-7011

BARCELONA—INSTITUTO
D. Nicolás Moreñó García-Navarro, accidental juez de ins

trucción del distrito del Instituto de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Luna Gar

cía, de veinticuatro años de edad, soltero, marmolista, hijo 
de Maniíel y Josefa,: ñatural dej Jerez de la Frontera, cuyo ac
tual paradero se ignora, en méritos de sumario sobre hurto,

. para que en el término de diez días, eontádos desde el si
guiente al en que ésta requisitoria se insérte en la G a c e t a  
£ e Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, aLobjeto de 
réspondér á losdargos qué le resultan en ia indicada causa;

' á|)ercibiéhaólé qué dé no Verificarlo será dédarodo rebelde 
ŷ  lé |)arárá)él perjuicio á qué hubiere lugar. ‘

1 Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regula^,,grueso, ojos y cabellos negrps, y ep el caso 
défser habiaorle pón^ap á mi disposición en las cárceles na
cionales dé dsta; ciudad. : *

Barcelona á 16 de. Agosto de 1904.—Nicolás Moreno García- 
Navarro. =:E1 Escribano, por p . Luis Durán, Victoriano 

‘ Martín. ^
BARCELEN A-LONJA ; -

D. Bruno Fariña Talens, Jeiiz de instrucción del distrito 
de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa, criminal? s$bro; estafa contra rAlfredo Sola^Axet, y 
cuyo actual paradero seignora,: seucita y llama y emplaza al 

/^mismo.árfih^.^eidentro. del término de; diez días, á contar 
..desde la• inserción; de esta requisitoria en 3a Ga c íe ía ; d e  M a ~ 
> amo y Boletín* ojfciql dé la provincia, comparezca ante dicho 
Juzgado, para la práctica de una diligencia de justicia; aper- 

’ .cibido des que s| deja, de verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere Jugar en derecho ¿

Al, propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII :(Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades,, fuerza 
pública, y agentes deja policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procc-
¡sndo. . ¡ ;
, Dada en Barcelona á 18 de Agosto de 1904.—El Juez ins
tructor, Bruno Rariña.=E1 Escribano, Tomás Riera y Sanz.

• A" : JO—̂*7041
BARCELONA—UNIVERSIDAD .

D. Antonio líonrubia Gasas, ádcidéntáí Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad dé Barcelona.

En virtud de la presente, qué se expide en méritos de la 
causa crimiíraT sobre estafa contra Francisco Cabanas, .de ofi- 
eio sasfré, vecino qiié fué de esta ciudad, con domicilió en 3a 

! calle Táilers/nüm. 46, piso segtmdo; puerta p.riimera,y cuyas 
demás circunstancias. personales y  actual paradero se Igno
ra, se cita, llama y emplaza; al najsmp¿á fin de 4úe dentro 
del término de diez días^á contar de§.de íá inserción de cáta 
requisitoria en la Gaceta de Maúrió  ̂co!mparezcá ante dicho 
juzgado para la práctieá^^de'uná.diljgféñóíá, de justíéí^ ápéP-- 
Cibido de <jué si defa dé vériflcafdó^séra^^déclárado yébeld^

Al propio tiempo, un n o m b r a , e l  JEtey í). Alfon
so XIII (Q. D. ú.% y éheáigó á las Autoridades, fuem
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pública v agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 13 de Agosto de 1904.:=Antón i o Hon- 
rubia Casas.—Por el Escribano, Ramón María Daderofles.

JO-7013

D.- Antonio Honrubia Casas, Juez accidental de instrucción 
del distrito de la Universidad de Barcelona.

Eií virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Emilio Villa Casamajó, 
vecino que ha sido de esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á ñn de que den
tro  del término de diez días, á contar desde la inserción de 
e s ta  requisitoria en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado, para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio 
á que en derecho haya lugar, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Emilio Villa Casama’ó.

Dada,en, Barcelona á 13 de Agosto de 1904=Antonio Hon
rubia Casas. = P o r el Escribano Ramón María Daderofles.

JO—7014
 ............................. -M

D. Antonio Honrubia Casas, accidental Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
cansa criminal sobre estafa contra Isidro Viladoms Perich, 
natural-:de San Felíu de Codinas, hijo de Pablo y Josefa, de 
veintisiete años, casado, dependiente de comercio^ vecino que 
fué-de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo, á fin de*que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
.pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 16 de Agosto de 1904=Antonio Hon
rubia C asas=P or el Escribano-, Ramón Maria Daderofles.

JO—7015
BENAVENTE

D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción dé la  
villa de Benavente y su partido.

Por la presente réquisitaría, que se insertará en la Gaceta^ 
Dfi M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se excita al celo" 
de todas-las Autoridades, así civiles como militares, para la 
busca y rescate de dos caballerías, cuyas señas se reseñarán 
al final, y de la propiedad de lós Vecinos de Santa Cristina, 
de Ja Polvorosa, Juan Mielgo Fidalgo y Miguel Rodríguez: 
Miguélez, las cuales les fueron robadas de sus respectivas ca
sas la noche del 2 al 3 del corriente mes, y caso de ser habi
das las pongan á disposición dé este Juzgado con las perso
nas en cuyo poder se encuentren si no' acreditan su fegiti-^ 
ma adquisición, y porcuyos hechos se instruye sumario.

Dado en Benavente á 17 de Agosto de 1904 = M ari ano Gar-; 
c ín = P o r  su mandado, Juan Gimeno.

Señas de las caballerías.
Uná burra,-cerrada, de seis cuartas próximamente de al

zada, pelo negro, con su cría, buche de pelo negro y de seis 
meses de edad.

Otra burra de pelo cardino, de cinco cuartas próximamen
te de alzada y de cinco á seis años de edad. JO—7016

CABRA
D. Diego Cam ón y Corral, Juez de instrucción de este 

partido. ;
Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey 

(Q. i). G.j, exhorto y requiero á todas las Autoridades civi
les, militares y agentes de la policía judicial, y en el mío les 
ruego y encargo, procedan á la busca y rescate de una yegua 
entrepeladá oscura, de diez y ocho años, alzada menos de la 
marca, sin hierro, teniendo como seña particular un lunar 
blanco sin-pelo detrás de cada oreja y junto á la punta, como 
del tamaño de una moneda de 10 céntimos; una jaca peló 
castaño, con la marca, de diez años, sin hierro, teniendo la 
crin cortada y un moño para agarrarse al subirse, ambas 
aparejadas, y un muleto rojo de cuatro meses, sin hierro ni 
sena particular, cuyas caballerías han sidq sustraídas en lá 
madrugada anterior de la cuadra del Santuario de la Sierra 
de este término, y á la captura de las personas en cuyo poder 
se encuentren si no justifican su legitima procedencia; pok 
niendo unos y otros caso de ser habidos á la disposición de 
este Juzgado.

Dada en Cabra á 16 de Agosto de I904=Diego C a rr ió n =  
El Secretario, Francisco Molina. JO—7017

CACERES
D. Marcelino Rasero y Garrido, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de instrucción de esta ciudad y sunartido .
Doy fe que en la causa seguida en este Juzgadfo por defrau

dación á la Hacienda contra Inés Oliva Vázquez sé ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es 
pomo sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Cáceres, á 12 de Agosto de 
1904, el Sr. D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instruc
ción y"de primera instancia dé da misma y su partido; ha
biendo visto está causa entre partes, de la una el Sr. Aboga
do del Estado en representación de la Hacienda, y dé otra 
como procesada Inés Oliva Vázquez, de cuarenta y un años 
de edad,, hija de José y María de los Dolores, natural de Za
fra, sin vecindad fija y sin antecedentes pénales y e n  estado 
de rebeldía por defraudación á la Hacienda; y

Fallo: que debo condenar y condeno en rebeldía á la proce
sada Diés Oliva Vázquez á la  pena de multa de 8 pesetas, la 
pensión subsidiaria correspondiente en caso de insolvencia á 
razónale un día por cada 2 pesetas 50 céntimos jpie dejare de 
satisfacer y el^pago de las costas y gastos áef proceso, confié- 
mando1 el comiso del género aprehendido, y  mediante la rer  
beMíá de ía procesada publíquese la cabeza y  parte dispositi- 
vauie esta sentencia en la G a c e t a  i>e  Ma d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Gonzalo Cardenal.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la firma, estando Celebrando audiencia 
pública ordinaria en el día de su feeha.—Doy fe, Marcelino 
Rasero.». -

Lo inserto está conforme con su Original.

Y para que conste y se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
para que le sirva de notificación en forma á la procesada 
Inés Oliva Vázquez, declarada rebelde, pongo el presente, que 
firmo en Cáceres á 13 de Agosto de 1904=Marcelino Rasero.

JO-7018
CADIZ

D. Antonio J. Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En
carnación y Angustias Parra SáncliezN, hijas de Juan y de 
Teresa, de cincuenta y cuarenta años de edad, de estado sol
teras, naturales de Granada, partido y provincia de ídem, 
vecinas que fueron de esta ciudad, de ocupación sirvientas, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la cárcel de esta c iu
dad por haberse decretado su prisión en la causa que contra 
las mismas se instruye por el delito de lesiones; apercibidas 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho y se les declarará rebeldes.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juz
gado de las expresadas procesadas.

Dada en la ciudad de Cádiz á 16 de Agosto de 1904.=Anto
nio J. Cotta.=Adolfo Soria. JO—7042

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc

ción de este partido.
Por virtud del presente ruego y encargo á todas las Auto

ridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y rescate de la caballería que al 
final se reseñará, propiedad del vecino de Cañete la Real 

. León Carrasco González, la cual desapareció en la madruga
da deí 8 del .corriente de terrenos del cortijo de la Atalaya, 
de dichb término, así como á la captura de la persona en cuyo 
poder se encuentre si no acreditase su legítima procedencia; 
poniéndolas caso de ser habidas á disposición de este .Juz
gado.

Dado* en Campillos á 13 de Agosto de 1904.=Alfonso More
no .=Pedro Go van tes .

Señas del mulo.
Pelo castaño, una matadura en el costillar izquierdo, he

rrado en el anca derecha, en el sitio llamado el tercio, con el 
que se figura P. C. JO—7019

D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc
ción de este partido.

Por virtud del presente ruego y encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y rescate de la caballería que al 
final se reseña, propiedad del vecino de Cañete la Real Juan  
Domínguez Marco, la cual desapareció el día 7 del corriente 
del sitio llamado Cortijo del Cura, término de dicho pueblo, 
poniéndola, caso de que sea habida, á disposición de este Juz
gado con la persona en cuyo poder se enuentre, si: no acredi
ta  su legítima procedencia.

Dado en Campillos á 13 de Agosto de 1904.=Alfonso Mo
reno = E 1  Escribano, Pedro Govant es.

Señas de la caballería.
«Una yegua pqJo; negro, tostado por el s o l ,  alzada menos de 

lá marca, de trece años, quebrada delT ombligó y herrada en 
el anca izquierda con el que se figura M. G. " JO—7020

CANJAYAR
En la causa criminal que se instruye en este Juzgado sobre 

hurto de una tabla de madera á Francisco Contreras M artí
nez contra José Plaza Olivencia, vecino de Bentarique, se ha 
acordado por el Sr. D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de 
instrucción de este partido, en providencia de hoy se cite en 
forma al Francisco Contreras, peón caminero, que ha estado 
en el sitio denominado el Portazgo, sito en la carretera de 
Alhavía, correspondiente al partido de Gérgal, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el termino de diez" días, sb 
guíente al de la inserción de la presente en lá G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la próvincia de Almería, comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración y ofrecerle los procedi
mientos; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. »

Y para que llegue á conocimiento del indicado testigo, 
como actuario en la causa de referencia, expido la presente 
para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo en la 
villa de Canjayar ó 13 de Agosto de 1904=E1 actuario, Ino
cencio Sandieme. JO—7021

CARMONA
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se interesa á todas las Autoridades de la 

Nación la práctica de activas diligencias para la busca y res
cate de cuatro cerdos de un ano* negros, con hoja de higue
ra en las dos orejas, pertenecientes á Dona Dolores Vasco 
Armero; otro de un año, negro, con rabisaco en la oreja iz
quierda y la derecha rajada, de la propiedad de Juan Caro 
Escudero, y otro también negro y con las dos orejas rajadas 
por detrás, correspondiente á Sebastián Fernández Talavera, 
que fueron sustraídos en la noche del 16 al 17 de Julio ú lti
mo del cortijo denominado la Gloria, de este término, po
niéndolos, en su caso, á disposición de este Juzgado con la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acredi
tan su legítima adquisición.

Dada en Carmona á 13 de Agosto de 1904=  José Víctor 
P esqueira=E l actuario, Rafael López. JO—6983

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda, se instruye sumario por el delito de hurto  con
tra  José Torres Tortosa, alias Pirulo, de diez y seis años de 
edad, hijo de José y de Rita, soltero, jornalero, natural de 
Orihuela, vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ig
nora, sin instrucción ni antecedentes penales; sus señas son: 
estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, cara ovalada, boca regular, barba ninguna, color 
sano, particulares ninguno; eii cuyo sumario he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del referido sujeto, poniéndole en su caso con las se
guridades convenientes, á disposición de este partido én las 
eárceles de esta ciudad. •

Y para que se persone en el mismo á ser emplazado en di
cha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de las 
provincias de Alicante, Murcia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 12 de Agosto de 1904 = E d u ard o  Cha
lud y 8 o la = E l actuario, Manuel Belda. JO—7022

CORDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio López 

Moreno, natural de Pedro Abad, provincia de Córdoba, de 
cuarenta años de edad, de estado casado y de profesión jo r
nalero, habita en San Pedro, núm. 5, con cédula personal de 
11.a clase, núm. 582, expedida en 25 de Noviembre último, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el té r
mino de diez días, contados desde la inserción ele la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en el sumario que contra el mismo se instruye 
por hurto de caballerías.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo', á todas las 
Autoridades civiles, militares y administrativas y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca, y captura de dicho in- 
viduo, poniéndole caso de ser habido á mi disposición en la 

-prisión preventiva de esta ciudad, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Córdoba á 13 de Agosto de 1904=A lejandró  Ro
dríguez v S ilv a = E l Escribano, Teodomiro Fernández.

JO-6984
ESTELLA

D. Isidoro Santa Cruz v Miranda, Juez accidental de prime
ra instancia de esta ciudad de Estella y su partido.

Hace saber que el día 19 de Febrero de 1901 falleció en esta 
ciudad D. Joaquín Latas y Valcárcel, hallándose en el ejerci
cio del cargo de Registrador de* la propiedad de Estella, y 
habiendo acudido su viuda Doña Ramona Folgueira y Piñei
ro en solicitud de que se le devuelva la fianza que en efectos 
públicos tenía depositada en la Caja general á disposición del 
Sr. Presidente de la Audiencia territorial de Pamplona, se 
publica este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 306 de la ley Hipotecaba.

Por tanto, se cita á todos los que tengan que deducir alguna 
reclamación para que en el término de tres años la presenten 
ante los Jueces de prim era instancia de Estella, Villalba, 
Móndoñedo, Lugo, Soria, Santo Domingo de la Calzada y 
Azpeitia, cuyos Registros desempeñó el finado D. Joaquín 
Latas; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar, siendo este el cuarto anuncio.

Dado en Estella á 16 de Agosto de 1904=Isidoro Santa 
C ru z = P o r el Sr. Jaén, León Díaz. JO—7023

FUENT EO VE JÜN A
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta vi

lla y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se excita el celo 
. de todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para 
que procedan á la busca y rescate de un reloj de níquel, con 
cuerda para ocho días, cuya indicación la tiene en francés 
en la esfera, siendo ésta de números romanos, y por cima de 
ésta, con números hechos á mano, de los ordinarios, tiene 
otra esfera hasta las veinticuatro, el cual le fué robado en la 
noche del 10 al 11 del actual á Juan José del Cacho Morán de 
la oficina en que presta servicios en el poblado de la mina 
«Los Tueros», de la Sociedad Minera v M. alúrgica de Peña- 
rroya, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado con la persona en cuyo poder se encontrara si no 
acredita su legítima adquisición; así lo he acordado en su
mario que instruyo con tal motivo.

Dada en Fuenteovejuna á 14 de Agosto de 1904=Alfonso 
G óm ez=E l actuario, Andrés Angel. JO—6985

GIJÓN
I). Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de ins

trucción del distrito de Occidente de la villa de Gijón.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado y Escribanía del que refrenda se sigue sumario de ofi
cio por sustracción de un caballo de la propiedad de Bernar
do Rionda, vecino de Pumarín, cuya sustracción tuvo lugar 
en la noche del 2 al 3 del actual de una cuadra, ignorándose 
quién ó quiénes sean los autores de la sustracción del referido 
caballo, siendo las señas de éste las siguientes: un caballo de 
nueve años, pelo castaño, de seis cuartas y media de alzada, 
con cola y crin recortada, herrado de las cuatro extremidad 
des, teniendo, como seña especial, una cinta de. pelo blanco 
dé un ojo y se halla en buenas carnes.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de España y agentes de policía judicial se dignen 
proceder á la busca y captura del referido caballo, y caso de 
ser habido le remitan ¡á disposición de este Juzgado con la 
persona en cuyo poder se halle si no acredita su legítima 
procedencia; pues así lo tengo acordado en providencia de 
ayer dictada en referido sumario.

Dada en Gijón á 13 de Agosto de 1904=Fernando Bem ál- 
d ez= E l Escribano, Santiago Hernández y Medina.

• JO—7024
HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en^el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por le
siones á María Flores García, que fué curada en la Casa de 
Socorro de esta ciudad la noche del 3 del corriente, se cita, 
llama v emplaza á dicha lesionada para que en el término de 
d ie z  días, á. contar desde que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la in
dicada causa; apercibiéndola que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 13 de Agosto de 1901. =  Francdsco Gue
rrero = E 1  ■actuario, Honorio Fernández. JO—7025

HUEROAL OVERA
D. Antonio Gómez Tortosa, Doctor en Jurisprudencia por 

la Universidad de Bolonia, A^cade Romano, Comendador de 
número de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, 
y Juez de instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente se, cita, llama y emplaza á los sentenciados 
Antonio Santiago Moreno y J u a n  Santiago Cortés, el prime
ro hijo de José María y Rosa, casado, de veintinueve años,
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natural-y  vecino-de esta villa, domiciliado en la Diputación 
de Nieva, de este término, de ofleio esquilador; y el último, 
hijo de Vicente y Dolores, de veintisiete años, soltero, de 
igual naturaleza y vecindad y oficio, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente en que tenga lugar 
la publicación de la presente requisitoria en la Gaceta  de 
Ma d r id , se personen en este Juzgado á la práctica de cierta 
diligencia, acordada en la ejecutoria procedente de causa se
guida contra los mismos con el núm. 40 de 1903, sobre hu r
to de caballerías; con apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que halla lugar en derecho.

Dada en Huércal Overa á 16 de Agosto de 1904— Antonio 
Gómez Tor-tosa— Por su mandado, S. Leoncio Méndez.

JO—7026
JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente, y término de diez días, cito, llamo y em
plazo á José Huertas Sánchez, de trein ta años, hijo de Ma
nuel é Isabel, natural de Puerto Real, casado con Carmen 
Oosano, ignorándose su actual paradero, procesado en causa 
que se sigue en este Juzgado por'hurto 'de un burro de tres 
anos, rucio claro, mediano, para que en el expresado térm i
no se presente á responder á los cargos que le resultan en 
dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio consiguiente si no lo efectúa.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura de dicho in
dividuo y ocupación de la caballería reseñada, poniéndole 
en su caso á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 11 de Agosto de 1904— Se
gundo Achútegui.zuAntonio Camacho. JO—6986

LA  BISBAL
D . Enrique Saueh y Catalá, Juez municipal Letrado de 

esta villa, en funciones de Juez del partido.
Por la presente, y en méritos de lo por mí dispuesto por 

auto de ayer, dictado en sumario sobre hurto y estafa contra 
Juan Surroca Martí, de unos veinticuatro años de edad, de 
estatura alta, color rubio, natural de Amer, cuyas demás 
circunstancias y domicilio se ignoran, se cita, llama y em
plaza á dicho procesado, como comprendido en el caso 1.° del 
artículo 835 de la ley procesal, para que dentro del término 
de ocho días, contados desde el de la inserción de esta requisi
toria en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezca de rejas adentro 
en la cárcel de este partido; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca y captura de dicho procesado y 
su conducción á las cárceles ds este partido, caso de ser ha
bido.

Dada en La Bisbal á 13 de Agosto de 1904.^E nrique  Sauch, 
—Por disposición de S. S., Ensebio Plánells. JO—6987

LA CAROLINA
El Sr. D. Pedro Bollón y Menchero, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido; por providencia de este día, dicta
da en causa por robo de caballerías á D. Juan Antonio Soria- 
no y otros vecinos de Bailén, cuyo hecho tuvo lugar en la 
noche del 21 de Agosto del próximo pasado año, ha acor
dado sean citados el vecino de Linares, conocido por la Fra- 
quera, y  un tal Pepe, á fin de que dentro del término de diez 
d :as, á contar desde laánserción de la presente enlaGACEirA 
de Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
•ante este Juzgado para prestar declaración en dicha causar, 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados ex1- 
tiendo la presente, que.firmo en La Carolina á 13 de Agosto 
de 1904— El actuario, Licenciado Rafael Cámara.

JO—7027
LALIN

D. Angel Goután Sánchez, Juez de instrucción de este par
tido accidentalmente.

Llama y emplaza á Antonio Abeledo Torres, natural de 
Faján, vecino de ídem y en la actualidad en ignorado para
dero, de las señas y circunstancias que al último se expresah 
rán, para que dentro del término de diez días, contados desu
de la últim a inserción de la presente en los Boletines oficiales 
de las provincias de Galicia y  Gaceta  de  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado á ser indagado en sumario que se le instruye 
por el delito de disparo de arma; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiese lugar uon arreglo á la ley.

A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su buscay captura, poniéiir 
dolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Lalín 15 de Agosto de 1904—  Angel Goután— Hilario 
Blanco.

Señas del procesado.
Edad veintinueve años, estatura regular, pelo negro, ojos 

castaños, cejas negras, nariz v boca regular, color trigueño. 
Viste traje negro, calza borceguíes y cubre sombrero hongo.

JO—7028
LA RAMBLA

D. Luis María Regife Hidalgo, Juez de instrucción de este 
partido de La Rambla.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer que por los individuos de lia 
policía júdiciaT se practiquen diligencias para la busca dje 
un burro rucio, pequeño, cerrado, con una herida sin cicai- 
trizar producida por un navajazo en el costillar izquierdo, 
robado en la noche del 13 al 14 del actual á José Giménez Es
trada, de estos vecinos, del corral de la casa que éste habita, 
calle, San tael la, de esta ciudad, y caso de ser habido lo remi
ta  á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo po
der-se encontrare si no acreditaren en el acto su legítima 
adquisición.

Dada en La Rambla á 18 de Agosto de 1904— Luis María 
Regife.=E1 actuario, Celestino Aguilar. JO—7044

D. Luis María Régifé Hidalgo, Juez de instrucción de este 
partido de La Rambla.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades dje 
la Nación se sirvan disponer que po r los individuos de la po
licía judicial se practiquen diligencias para ¡la busea. de un 
burro, pelo pégro, cerrado, mediano, con varias señales de 
bocadosmn la oreja izquierda y una cicatriz por cima dél 
rabo robado en la madrugada del día 14 del actual a Alfonso 
balado Muñoz, de estos vecinos^ del corral de la casa que éste 
habita, calle jincha,' de esta ciudad, y  caso de ser habido lio 
remitan á disposición dé este Juzgado con las personas en

cuyo poder se encontraren, si no acreditaren en el acto su le
gitim a adquisición.

Dada en La Rambla á 18 de Agosto de 1904=Luis M. Re- 
gife— El actuario, Celestino Aguilar. JO—7045

LA RODA
D. Antonio López Varela, Juez de primera instancia é ins

trucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 

mero 1. del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Josefa Fernández Cortés, cuyas se
nas al final se insertan por ignorarse su parádero, para que 
dentro del termino de diez días, contados desde el siguiente 
al en que tenga lugar la última inserción de la presente en los 
diarios oficiales, comparezca ante este Juzgado para una dili
gencia judicial acordada en la causa que se le sigue á dicha 
procesada, y otras tres más por robo de telas y pañuelos, cuyo 
hecho tuvo lugár el día 14 de Julio último en la tienda pro
piedad de D. David Moreno, en Tarazona de la Mancha; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en dicho término será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
aeiecno.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan
a la  busca y captura de dicha individua, y caso de ser habi
da la pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

La Roda 16 de Agosto de 1904— Antonio López Varela.=  
De su orden, el Escribano, Licenciado Pedro de Luna.

Señas.
Josefa Fernández Cortés, de sesenta y siete años de edad, 

hija de Miguel y María, casada con José Mauricio Amador, 
natural de fean Clemente, gitana; senas particulares: estatua 
ra  regular, color moreno, pelo capo, ojos claros, boca regu
lar, nanz^regular; sin ninguna cicatriz, y yiste chambra de 
tela azul, ¡saya de tela á rayas blanpas y lo mismo las del pa
ñuelo al cuello, el pañuelo de la cabeza morado á rayas blan
cas y alpargatas. , JO-+6988

LERIDA
En v irtud  de lo ¡dispuesto por el Sr, Juez de instrucción 

de este partido en proveído de 'esta fecha en m éritos dél su
mario que por h u rtó le  sigue contra Pablo Gpnzález Gabarre? 
lia, natural de Algerri Híéfidda),, se cita .al ¡mismo para que 
comparezca ante este: Juzgado dentro 4el I término de ¿liez 
díaz, á contar desde la publicación de la presente en la 1Gacet 
ta  d e  Ma d r id , al objetó de ser emplazado paira ante la Supe
rioridad; bajo apercibimiento, casé contrario, -con pararle el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Lérida 12 de Agosto de 1904= E 1  Socrejtario^ Maneelino 
Fernandez. ! ’ ‘ JO-X7046 ;

L I L L O  •’
D. Eduqrdo López Brea,, Juez de instrucción de ésta villa 

de Lulo y su partido. ¡
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el hú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuicimiento criminal, 
cito, llamo y emplazo al procesado en esteMuzgada en cau
sa por estafa Javier Areedfiano Ramírez, vecino de M adrid 
con domicilio en la calle de Jesús del Valle, núm. 19, el cual 
se presume se-halle en la actualidad en los pueblos dé la pro
vincia de Alicante, y cuyas demás circunstancias persona
les se ignoran, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción en el Boletín oficial de la provincia de 
Alicante y ̂ Gaceta , d e  Ma d r id , comparezca ajnte este jJuzgadq 
para recibirle deejaración indagatoria; apercibido qjie de*no- 
verificarlo será declarado rebeldes le p a ra #  el peiijuicio é  
que hubiere lugar en derecho.- ¡ y ■ ^

Al propio tiempo, y  en  nombre fleE. M. e ljl%  (Q; D. # .) ,  
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tántó civiles 
como militares, y ¡encargo á los agentes de la policía judicial 
procedan a la busca%captura y conducción del expresado 
procesado á ini disposición á esta cárcel de partido.

Dada en Lillo á 14 de Agosto de 1904 HzEduardjo jLppez 
B rea=D e su orden, Anselmo Lozano. JO—7047

 LINAREB  
D. Carlos Cueto Ibarra , juez de instrucción < de este 

partido. 1
Por la presente se encai^a-á'todas las Adtoridadés y  de

pendientes dé la policía judicial qiie la vieren^prpcédana la 
busca de dos juegos de poleas verticales del idisco dé parada 
absoluta que protege él cruzamiento de Ib vía férrea SeLra- 
mal de minas con la de la mina «L aC rujz^ 
la noche del 28 al 29 de Jujlio último, propiedad de ¡la Com
pañía de Madrid á Zaragoza y Alicante,; y ¡caso de = ser haT 
bidas las ponga á disposición de e$te Juzgado con las persoí 
ñas en cuyo poder se encontrasen &i no acreditan tsu ¡legítima 
procedencia. ¡ m

Dada en Linares á 1.0 de Agosta de 19(M. ̂ C arlos bqe.t.0=  
Por su mandado, Antonios Muñoz., JO4-7048 ;

LOGROÑO
D. Carmelo Barín, Juez,municipal en funciones die in teri

no de ihstrucciómde esta ciudad y supartido.
Por la presente, que se insertará en la~GA£ETA de  IMa d r id , 

se cita, llama y eijnplaza ají procesado Canuto Zorzafno Fer
nández, soltero, albañil, íde diez|y ocho años de édad, ve
cino que ha sido de qsta Ciudad, muyas, demás iciréunstan+ 
cias se desconocen, á fin dje que comparezca jante esté Juzga* 
don  prestar declaración ihdagatoría en causa que sé le signe 
por hurto de peras; apercibido qué de no haberlo enj el plazo 
de-diez díhs, á  cofitar desqe eFsigúietfte al en que la ¡presenté 
se publique, será declaradb rébeldé y  Je paiiará -él perjuicio 
que haya Tugar. ! ú  ; ! ;

Al propio tiempo ruegoj y .encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de Ha policía judicial procedan, á  laj 
detención y conducción á la cárcel del partido'de dicho pro
cesado, en el caso-de que fuere habido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Xmgroño á tó d e  Agosto de 1904=Carmelo Barín, 
Por su mandato, Zacarías Bézmez. JO—6989

MADRID—UNIVERSIDAD
 ̂El Sr. Jfiez de primera instancia del distrito de la Univer

sidad de esta capital, en providencia dictada en 24 de los co
rrientes en los autos incoados á instancia hélE xém p. señor 
D. José de ¡Ezpeleta y GontreraS, Marqués1 viúdo 'de Lorehza- 
ha, centrados herederos ó causahabienteá de Dona Cohcep- 
ción Bon y Bon, sobre cancelación del gravamen hipotecario 
constituido por la Excma. Sra. Doña María dé los Dolores 
Contrems en favor de la Doña Concepción -sóbre la casa dé 
la calle de Moreno Rodríguez, hoy Hartzenbusch, múm. S, 
ha acordado, a instancia de la parte actora, y de conformi
dad con lo^que pi*eceptúa el art. 528, párrafo 1.° de Ja  ley de 
Enjuiciamiento civil, llam ar por,segunda vez.á los expresad- 
dos herederos ó causahabientes de Doña Goncépcióti j

Bon, para que en el improrrogable término de cinco días 
comparezcan en los autos aludidos, personándose en forma* 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarados rebelde^ 
dándose por contestada la demanda. ?

Madrid 26 de Agosto de 1904.=V.° B.°=E1 Juez de prim e
ra  instancia, feerantes— Ante mí, por mi compañero Sr. Un- 
zueta, Fermín Suárez y Jiménez. X —2174

MALAGA-MERCED
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis

trito  de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan Carmona Campos, hijo de Pedro y de María 
de veintitrés años de edad, de estado soltero, natural de la 
Cala del Moral, partido de Malaga, provincia de ídem, vecino 
que fué de ídem, de ocupación esquilador, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de nueve días, 
contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca en 
este Juzgado para ser citado y emplazado en la^causa que 
contra el mismo y otros se instruye por el delito de hurto; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 

i  hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida

des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y  conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la c incel de Málaga á 12 de Agosto de 1904.=Fe- 
derico Escobar Aliaga.==Licenciado Antonio Gil. JO—6998

MARBELLA
D. Jotó Risueño de la Husa, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por H  presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades se sirvan ordenar se proceda á la busca y cap
tu ra  del procesado Fracisco Gómez Bravo, natural y vecino 
de Málaga, hijo de Francisco y de Isabel, habitante en la ca
lle del Polvorista, núm.; 22, soltero, jornalero, de veintitrés 
anos de edad, y cuyo actual paradero se ignora, y habido que 
sea se remita á la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado, pues asi lo he acordado por auto de este día, dictado 
en Ja pieza correspondiente á la causa que contra el mismo 
y otro $íjgo sobre lesione^ mptuas.

Dada en Marbella á 13 íde Agosto de 1904= José Risueño=  
Pór su mandado, José Gallesu. JO—6999

SAN SEBASTIÁN
D .D uis Gómez de Artéche y Lario, Juez de primera ins- 

tanem de esta ciudad y  su partido.
Hago saber que en méritos de los autos de quiebra del co

merciante de esta plaza D. Félix Bosque y Ros, que penden 
en este Juzgado,: sé ha acordado convocar á jun ta  á los acree
dores qme figuran en la relación formada por el Comisario de 
la mismá D. César Pérez^ señalándose para dicha junta el día 
17 de Septiembre próximo, á las diez de su mañana, en la 
sala de audiencia de este. Juzgado, por lo que por medio del 
presente edicto ! se cita á todos los acreedores ausentes, y 
cuyo domicilio se ignora, para que asistan á dicha jun ta  
personalmente ó por medio de representante con poder bas
tante; en la inteligencia que de no verificarlo Jes parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en San Sebastián á 22 de Agosto de 1904=Luis Gó
mez de A rtech e= P o r su mandado, Licenciado Pedro Bue- 

/hecheaA JC -351
SANTO DOMINGO DE LA CALZADA

D. Jo #  Sánchéz del Ríb y Pajares, Juez de prim era instan- 
cia de egta ciudad y su partido .

Pac empresente h ^ o  saber á Salvador Pérez Martín, veei- 
no que fué de Sevilla y  de donde se ausentó hace unos veinte 
años, qutejm esta Ciudad, él 23 de Julio último, falleció su 
prima Doña Salvadora Zuazo y Pérez sin otorgar disposición 
alguna testam entaría y sin dejar descendientes ni ascen
dentes, para  quje, si ló cree conveniente, se persone en este 
Juzgado ene! abintestáto que contal motivo se ha prevenido, 
-^ a n to  Domingo de la  Calzada á 12 de Agosto de 1904=  
José Sánchez del Río y ‘Pajares = P o r  mandado de S. S., L i
cenciado Ramón Santa María. JC—352

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Gijón.
‘Habiendo sufrído extmvío los resguardos de pósito núme

ro 476, transmisible, de pesetas 7.500 efectivas, expedido en 
18 de Juuioide 1901. á nombre de D. José Cifuentes Díaz; nú 
mero 5M87, transmisible, de pesetas nominales 1.200, en 
•Deuda perpetua ial 4 por 100 interior, expedido en 20 de Sep- 
tiembreíde 1902 : á nombre fie Doña Elisa Alvarez Infiesta, y 
número 296, intransmisible, dé pesetas nominales 18.600, en 
igual Deuda y expedido en la misma fecha á nombre de Don 
Antonio y D. Tomás Infiesta y Alvarez, menores de edad, se 
anuncia al público pon* prim era vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar Jo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar ¡desde la (inserción primera de este anuncio en 
la GXqEfcA d e  Ma d r id  , v leí en Boletín oficial de la provincia de 
Oviedo:, según détermínan los artículos 6.° y 28 del reo-lamen
to yígénfté‘.dé este-Bando; en la inteligencia de que transcu
rrido di^ho pla2¡o sin reclamación de tercero la Sucursal ex- 
pedrrá los .correspondientesduplicados de los primitivos res
guardos, quedando éstos anulados y el Banco exento de toda 
^responsabilidad;

Gijón 25 de Agosto de 1904. = E 1  Secretario, Greo*orio 
Arauzo. X —2l%

Com pañía de los Caminos de hierro del Norte  
de E spaña.

El Consejo; de Administración de esta Compañía ha, acor
dado que el día 14 y siguientes del mes de Septiembre próxi
mo, á Jas once de la mañana, se verifiquen los sorteos de las 
siguientes obligaciones que deben amortizarse, y cuyo reem
bolso corresponde al vencimiento de 1.° de Octubre de 1904:

1.° Obligaciones de la Unea de Alar á Santander*: 1.145 de las 
especiales.

2.° Obligaciones de la Unea de Tudela á Bilbao: 96 de la pri
mera serie; 227 de la segunda ídem; 4 lotes de residuos de la 
segunda serie.

Lo que se hace saber para conóeimiento de los poseedores 
de esta clase de obligacijpnes, por si desean concurrir á los 
sorteos, que serán públicos y tendrán Jugar los días señala
dos en esta Corte, en lasipficinas del Consejo de Administra
ción de j a  Compañía, paleo de Recoletos, núm. l i .

Madrid 2(4 de Agostpc($í 1904=E1 Secretario•rdéTCoÁsejé, ‘ 
RedtóíMéndez de vpcF f X—21761
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Observaciones meteorológicas del día 2 6  de Agosto de 1 9 0 4

ALTURA 
del barómetro

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

HÜJtíAíá reducida fi 0° 
en milímetros Seco. Humedecido. rapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c ie lo .

f»Q 07 .  14.2 8.8 5.8 47 NE Viento......... Algo nuboso.
6 de la mañana................. 711.33 11.6 5.9 4 I 40 NNE......... . Brisa. . . . . . . Idem.

n1 1 19.0 9.6 4.1 25 jNE Idem tuerte. Idem.
710.84
709.48
709.07

25.9 125 4.0 16 E , Brisa. . .> • • • • Idem.
28.0 13.4 4 1 14 NE Calma.. Idem.
23.2 13.3 6.4 31 S , Idem. . . • . • * Casi despejado.

709.40 17.5 9.5 4.8 32 N ... ..  . . .  . Brisa ligera.. Idem.

29.6 
10,0
19.6

Velocidad del viento <en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros). . . . . . . . . . . .  .... ..........................

Oscilación barométrica ídem (milímetros).........
382
2.8

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra...
Idem id. dentro de una esfera de cristal..... .....................

Diferencia.............. ........................ : ........ ;•••*.*•
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie-

Idetn mínima ídem.............................. ..........................

36.0 
61,2 
25,2

39.0 
8,9 >

30.1

Altura ídem con respecto á la media anual, ]á las nueve
horas de la nochei......... ...............................................

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)...
Sol completamente despejado..................... .....................
Sol entrevelado por nubes ó vapores...............................

Total de insolación durante el día.........................

+  2.4

11 h 0 m 
l h 10

12 h 10

^fistos meteorológico® del día M  de Agosta d® A 9 9 i ,  según los telegramas recibidos en el Ob« 
•erratorio de Madrid de la® óbservaclúnes verificada® dicho día en rarlos puntos de España, 
a las nueve de la mañana, y en otros del extranjero, á  ias slet®.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
AQV 

y al nivel 
del mar.

Diferenoia
i

igual hora 
del , ; 

día anterioi
Direcciói] Fuerza.

ESTADO] 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia. 
• de tempera
tura ¿igual 
- hora 

de
la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 
del mar.

767.4 + 1.8 R Calma Cubierto . . i , 11.8 10.8 0 é 19.0 8.8
Clermont.............. 769.6 H- 4.5 N O ... . Idem. Despejado... 99-' 9.1 —, 1.4 16.4 13.6 - )» »

Valentía................
Grig-Nez..............
Saint-Mathieu----
Isla de A ix...........

762.1
763.2
766.3 
768.2

1.1
1.5
1.8

■1.8

O SO .
SO.......
ONO...
SO .......

ídem. 
Viento 
Brisa. 
Idem.

P, nuboso...
Cubierto__
Brumoso.. . .  
Cubierto. . . .

13‘2 
14.6 
15 8 
16.8

12.8
13.6
15.8

J5 ,2

+
+
+
+

1.0 
1.6 
3.8 
3.3

16.1
19.0
19.0
20.0

11.7
13.0
12.0 
14,0

12
»
3 •

: » ■

Agitada.
Oleaje.
Picada.
Tranquila.
Idem.Biarritz.................. 771.1 + 2.2 » Calma # Despejado... Í5.0 12.0 + 1-4 19.0 12.0 »

j3an Sebastián.......
771.0 4. 1.9 S E ....... Brisa.. Idem. . . . . . . 17.2 14.0 1.4 22.0 9.0 »

--Oviedo....... . 769.5 4- 5,SK NE , ídem .. . . .  h. 18; 0 14.4 + 2.8 19.0 10.0 »
Vares........
Coruña.................. 769.3 + ó.i; NE. . . . Úrisá. Nebuloso.. . . 14.6 13.0 + 1.6 19.0 11.0 » Tranquila.

Pontevedra..........
• -

.....................Oporto. . . . . . . . . . . 767.0 4. 0.6
0.2

E V.fte . Despejado... 
Casi desp. ¿.

Lluvioso.. . .

Casi desp.. . .  
íd e m .. . . . . .

Despéjado...

P.# nuboso. / .

22.2 3 14.2 + 2.2 24.0 14.0 » : Idem.
Lisboa.................. 764,5 4* NNE.... Brisa fte 21 2 f 13.4 0.8 22.0 20.0 » Oleaje,

Agitada.

Tranquila, , 
Picada.

Angra...................
Punta Delgada—  
Laguna.. . . . . . . . . . .
Funchal................
Lagos..................
Ay amonte»,-.........
Huelva..................
San Fernando— .
Tarifa....................
Sta. Cruz Tenerife.

766.5

764.6 
763.1

763.6 

762.4 +

» . 

0 .9
O

B •

2.9

S E . . . . .

ÑE. . . .  
S E . . . . .

E . . . . . . .

SSE. ,.

íáem . i .

Brisa..:. 
Idem..‘.

Idem lig

Viento..

19.8

24.0
23.6

27.2 ,

24.4

' 19.2

17.0 ?
49,8

19.5

22.1

»

0.0

» i  

1.9

25.0'

25.0
29.0

30.0

»

19.0

17.0
16.0

18 0

2

»
»

» ;

; '2  r

Sevilla.................. 26.0 18.0Córdoba................ 765.3 4- 3.2 NE.. .. Brisa.. Despejado... 15.8 —. 0.8 36.0 >:>
Jaén.....................
Granada................
Murcia.................

764.8 
765.0
762.9

+
+
+

1.9
3.3
2.7

E N E ,..
NO.......
NO,.. .

Calma.. 
Brisa lik 
Idem.

Idem ,.........
Nuboso.......
Despejado,..

26.8
24.0
2L4

19:6
21.4
18.0

+
+

3.0
1.6
0.2

29.0
27.0
29.0

20.0
19.0
170

)!
a
►
>
►

»
»

Badajoz. . . . . . . . . . 766.5 4. 1.9 SE
E

Idem.. Idem. . . ---- 25.0 17.6 + 1.8 34.0 14.0 »
(iiiiíiád Rgsl , . . , , 767.0 +4-

2.4 Brisa . . Idem. . . . . . . 17.4 12.0 0.9 26,0 9.0 >31 »
A1 hsnptp» ......... 767.2 2,0 RE Idem .. Casi desp.. . . 20,7 15.2 + 3.4 27.0 10.0 i »
Cuenca......... ........

■Madrid..................
Guadalajara....... .
El Escorial..........

765 7 
767.7 
767.9 
766.6

+
+
+
4-

2.0 
í .2 
1.5 
1.4

N E ... .
NE....... ;
N........ .
n . . . : . .

Idem..,  
Idem fte 
Brisa... 
Calma..

Despejado...
Nuboso........
Casi desp.... 
Despejado...

19.0
19.0 
15.6
17.0

13.5
9.6
6.6 

1LG
+
+
4-

0.0
1.8
1.0
3.0

31.8
26.0
21.0
24.0

8.0
10.0
7.0

10,0

»
»
»
» ‘

»
0)
»

■ y»

Ávila........ . . . . . . . » » SE Brisa.. Idem. . . . . . 17.0 t 10.0 + 6.0; 19.0 7.0 >]» »
Segovia................
S aíam anca............

765.7
765.4 4-

0.8
2.1

NO... .
NE

»
Calma.

»
Despejado... 
Casi desp.. . .

. »
16.4

14.0
12.2 + 1.0

21.0
21,0

6,0
8.0

>:
z
1
>

Valladolid....... 769.8 4. 1.6 NE Brisa liar 14 6 8.8 + 3.8 21,0 7.0 » »
Soria.................... 766.7 + 1.8 N N E... Calma. Despejado... 

Idem...........
15.6 9.0 + 3.6 16.0 6.0 » - »

Burgos.................. 769.2 4- 1.1 NE....... Brisa.. 12.9 10.0 1 18.0 4.0 ■ > »
Orpn*?#* ........... 763.0 0.1 isro Tdemliff. Idem........... 18.6 14.4 + 1.0 29.0 10.0 » B
Santiago.......... .

Huesca ............. 768.1 NO Idem.. Idem. . . . . . . 18.3 11.9 n 1» 26.0 7.0 » B
Zaragoza..............
Teruel................... 763.5 + 2.8 i ÑO....M Calma. ídem. . . . . . . 14.3 13.0 + 0.7' 20.0 4.0 » n
Barcelona . ....... * 761.8 1.6 n e  . . . ; Idem.. Idem........... 24.0 17.3 + 1.6 28.0 15.0 » Tranquila.
Mahón . . . . . . . . . . . 766.7 4- 4.4 N. Brisa.. Idem. . . . . . . 22.2 15.0 -f 1.6 23.0 15.0 »>
Palma .......... . 767.9 4. 4.8 E

. . . . . .
Idem li¿ Casi desp..,. 

Idem.. . . . . .
23.8 18.2 1.8 26.0 17.0 »> Tranquila.

b !Valencia 768.9 4- 3.8 SE Calma.
*

22.8 16.4 0,8 25.0 16.0
Alicante................ 766.1

I4 . 4.2 NE Brisa.. Despejado... 27.0 25.0 ; LO 29.0 16,0 » Tranquila.
Almena................

1

Málaga.................
Melilla..................
Qrán.....................
Argel...................

766.9
766.4 +

4.
4,4
5.3
))

N NO.. ■
E

Idem lig 
Brisa.... 
ídem Irfi1

Id e m ... . . . .
Idem........

23.8
23.8

» ; 
»

—■ 1.4
1.4 »

» a
»

B :
B r

Túnez................... » I
0 Nuboso . . . . . 20,0 » ■ - . 7.0; » ■ ))> B

Sfaks.....................
Paiermo................
Cagliari................
Roma....................
Liorna *.............. .
*nza ......................

761.0
762.7
760.8
758.9 
759 4

+
+
+
4-

D
7.1
4.9
5.9 
5 8

O .........
NNO...
N .........
E .........;

Viento. ¡ 
Brisa fte 
Calma.. 
Brisa fte 
Calma.. 
Brisa fte. 
Brisa. . .

Cubierto. . .  
Despejado... 
P. nuboso... 
Cubierto. . . .  
Despejado... 
Brumoso.... 
Despejado...

22 2 
18.0 
16.9 
16.2 

-19.6

18.3
16.0
13.1
12.6
11.5

+

+
+
4-

»
1.0
4.2
5.2 
6.1

*
»
»

17.0

»
»
»
»

Í2.0

14 ; 
.»
11
1.8

B
■ B . 1 
B -

Picada.
Sicie...................
Perpignan............

761.8
768.3

T
+
+

7.6
5.0

N O .!...
0 ......

14.0
17.0

9.0
12.0

1.2
1.8

20.0
m .o

11.5
13.9

t
>

Oleaje.
»

B O L S A  D E  M A D R ID
Cotización oficial del día 26 de Agosto de 1904, 

comparada (w  la dd día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ' 1 f w ..
Día 25 , Día 26.

Deuda p erp etu a  al 4 o/o  - 
in terio r.

Serie Ft de 50.000 pías, nominales.. . . .  77,35 : 77,40
Idem K, d e 25.000 id. id  ........., » i *7*40
ídem#, de 1 2 .5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  77,40 * • *
T&sm « nana  .............................  77.45 77.50 v 45

T  CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ---------------
; í - Día 25. Dia26.

— —  ¿ • " ¡• ’ á"

Serie B\ de ̂ .500 pesetás nominales...; b - é •
, IdemA* de500 íd.dd................. . . . . .  77,50 77,50
* JmenkG, y JRf» dq iÓQ y 200 id. id   , 77,50 , w » .
Ea.dderieuteaaeríe^v . . . . . . .  . .. 77,45 ; 77,45,y 50

Deuda al £ o /o  amortizable.

Serie F, de 50.000 ptás. nominales i . . ; . » 97,20
xIdemE, de25.000id. id.................   » 97,20
:IdeinX),del2i,50I>;. . í y . . . . . . . . . . . .  '■ % »
Idem C,.de 5.QOO id. id. . . . . . . . . . . . . . .  97,20 97,20-15 v 20 (

Idem B, f* 2$00,; 97,20 , »
Idean A fi4<e5jQp pías, nominales.. . . . . .  97.25 » 97,20
En diferentes s e r i e s . . . . 97^20 97,20

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ........ ..............  ......
Día 25- Día 26.

Bancos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —
Del 1 al 171.500................................  b »

Idem id. al 4 por 100.—1 al 177.000... 103,59 103,50

Acciones del Banco de España----. . . .  » »
Idem id. id. cantidades pequeñas  » b
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  » 418®/0 y 419%
Idem id.— Cantidades pequeñas  » »
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000    187% »
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.00 0    » »

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 200.000 nominativas  » »

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000................................   » b

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................................  763.500
Idem ía. al 5 por 100 amortizable........................................  191.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.  ....................  0.000
Acciones del Banco de España. ............................ * 0.000
Idem del Banco Hipotecario de España.............................  0.009
Idem del Banco Hispano Americano................ *.............. 0.000
Idem Español de Crédito..................................................... 0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................  5.000

Cambios oficiales sobre plazas ex tra je ras»
París, á la vista, 37*775.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00‘00.

PARTE NO OFICIAL
Desde el día 1.° de Julio se hallan establecidas las 

OFICINAS ó IMPRENTA de este periódico en la  
calle de PONTE JOS, 8, entresuelo.

A N U N C I O S ________ __

LA MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de baños de la mis
ma Agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

y —«i nía  o fic io ! de España para  e l año 1 9 0 4
V J T  Se halla de venta en la Administración de la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , calle de Pontejos, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios:

Pesetas.

Primera c lase . . .    20 ■4
Segunda clase............................   12

QOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 

Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón— Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
són.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

/1RANDES ALMACENES DE CARRUAJES DE LOS SUCESORES 
Uf de MIRA. —Paseo del Cisne, 23; Alfonso X , 1 y  5, 
y Rafael Calvo, 6. — Teléfono 2.367. — Madrid.

C a s a  f u n d a d a  e n  1866
Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 

de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

SANTOS DEL DÍA

S a n  J o s é  d e  C a l a s a n z ? c o n fe s o r  y  f u n d a d o r  d e  
l a s  E s c u e l a s  P ía s ^  § a n t o s  f i iu fo r  J u a n  y  G li-  
© erlo , o b is p o s ,  y  l a  T r a n s v e r b e r a c i ó n  d e l  C o 
r a z ó n  d é  S a n t a  T W e s a  d e  J e s ú s »

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y JARDINES DEL BUEN RETIRO. — 9 n . -
Fúhción 51.a de abonó.—Turno impar. —La Mascota, 

Intermedios en el jardín por la. banda del regimiento de 
Covadonga.—Círculo de hierro.


